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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Arquitectura y
Edificación

30013891

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MIGUEL GARCÍA MARTÍN Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y
Edificación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 10 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 30

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30013891 Escuela Técnica Superior de
Arquitectura y Edificación

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

45

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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45 45

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los objetivos formativos de los estudiantes que superen los estudios del máster Universitario en Arquitectura de la UPCT serán, en resumen, ser capa-
ces de elaborar y desarrollar un proyecto global de arquitectura, que comprende: planos, memoria descriptiva, memoria construtiva y técnica, pliego de
condiciones, mediciones y presupuestos, estudio de seguridad y salud, y plan de control de obra.

El alumno, una vez superados los estudios de este título debe ser capaz de conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de cons-
trucción, crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los
límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción y comprender la profesión de arquitecto y su función en la socie-
dad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Arquitecto

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2010)

RESOLUCIÓN Resolución de 28 de julio de 2010, BOE 30 de julio de 2010

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Competencias

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

CE01 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T)
TIPO: Competencias

CE02 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T) TIPO: Competencias
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CE03 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T) TIPO: Competencias

CE04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, de calefacción y de climatización (T) TIPO: Competencias

CE05 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T)
TIPO: Competencias

CE06 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T) TIPO: Competencias

CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) TIPO: Competencias

CE08 - Aptitud para elaborar progrmas funcionales de edificios y espacios urbanos TIPO: Competencias

CE09 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T) TIPO: Competencias

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica TIPO: Competencias

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T) TIPO: Competencias

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en: Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales
de Máster Universitario; Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y Dispo-
sición adicional novena. Programas académicos con recorridos sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y ad-
misión de estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/
download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.
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3.1.2. El acceso y la admisión al Máster Universitario en Arquitectura

3.1.2.1. Requisitos de acceso y admisión regulados en la Orden Ministerial.

Los requisitos de acceso a las enseñanzas de Máster vienen regulados en el Anexo de la Orden Ministerial EDU/2075/2010, de 29 de julio, en el que
se especifica que: #Las enseñanzas se planificarán teniendo en cuenta que el acceso a los estudios conducentes a la obtención del título de Máster
habilitante para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, requerirá la previa superación de las enseñanzas de Grado a las que se refiere el
apartado Primero de este Acuerdo#.

Por tanto, para acceder a este Máster Universitario en Arquitectura, que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto es necesario
estar en posesión de un título de Graduado o Graduada que cumpla lo dispuesto en la orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto.

3.1.2.2. Perfiles de ingreso.

3.1.2.2.1. Perfil de ingreso idóneo (no necesita cursar complementos de formación).

El perfil de ingreso idóneo para aquellos estudiantes que deseen cursar el Máster Universitario en Arquitectura será el de aquellos estudiantes que
acrediten las siguientes competencias, adquiridas tras la superación del Grado en Fundamentos de Arquitectura u otro equivalente que sea requisito
de acceso según lo establecido en la Orden EDU/2075/2010:

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG2 # Conocer el papel de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

CG3 # Conocer el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de edificios así como las
técnicas de resolución de estos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de condiciones internas de co-
modidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar los planos en la pla-
nificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edificios y los
espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

El hecho de haber superado cualquiera de los títulos de grado que dan acceso al presente Máster, garantiza que los estudiantes disponen del perfil de
ingreso recomendado, tal como establece la Orden Ministerial EDU/2075/2010.

No es preciso, por lo tanto, establecer ningún procedimiento de evaluación de dichas capacidades, dado que el hecho de estar en posesión de un títu-
lo de Graduado/a que cumpla los requisitos establecidos en la citada Orden Ministerial, es garantía de que los estudiantes de nuevo ingreso se ajustan
al perfil de ingreso.

3.1.2.2.2. Otros perfiles de ingreso (necesitan cursar complementos de formación).

No es posible definir otros perfiles de ingreso diferentes al idóneo porque no cumplen los requisitos de acceso definidos en la citada Orden.

3.1.2.3. Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

En caso de que la demanda de estos estudios supere la oferta de plaza se establecen los siguientes criterios de admisión que se aplicarán en el orden
y ponderación en el que aparecen a continuación:

Primer criterio. Nota media del expediente académico del Título de Grado que da acceso al Máster Universitario en Arquitectura. Todos los estudian-
tes que hayan cursado los estudios de grado que son requisito previo de acceso al Máster Universitario en Arquitectura, según lo establecido en la Or-
den Ministerial EDU/2075/2010, deberán presentar, junto con el título correspondiente, una certificación académica de su expediente, en la que cons-
te la nota media de los estudios del grado. Examinados los expedientes de solicitud, se asignarán 10 puntos al expediente con mayor nota media, y 5
puntos al expediente con menor nota media, realizándose una interpolación lineal para el resto de los expedientes presentados.

Segundo criterio. Otras titulaciones de Grado, de la rama de ingeniería y arquitectura. Se asignará un punto por cada titulación de Grado adicional
que el estudiante presente como superadas, dentro de la rama de conocimiento de Ingeniería y arquitectura. Si la calificación media es superior a 3
(en base 4) se asignarán dos puntos. El total máximo de puntuación que se podrá obtener en este criterio es de 4 puntos.

Tercer criterio. Otros títulos, no oficiales, de nivel universitario. Si el solicitante acredita otras titulaciones universitarias, de carácter no oficial, y siem-
pre que pertenezcan a la rama de conocimiento de ingeniería y arquitectura, se asignarán:

· 0,5 puntos por cada título de especialista o experto universitario

· 0,25 puntos por cada título propio de extensión universitaria.

El total máximo de puntuación que se podrá obtener por este criterio es de 2 puntos.

Una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en los tres criterios, se realizará una lista ordenada de los solicitantes, por orden de puntuación, que se-
rá el orden de prioridad en la admisión.

3.1.2.2. Órgano responsable de la admisión.
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La Junta de Escuela de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación delegará en su Comisión Académica para la valoración de los expe-
dientes y la aprobación de la lista de admisión. Contra la resolución de dicho órgano cabrá recurso, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos
de la Universidad Politécnica de Cartagena y las disposiciones dictadas en su desarrollo.

3.1.2. Servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantado con necesidades educativas especiales.

La acogida de los estudiantes de nuevo ingreso se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes de la Uni-
versidad. El Coordinador del Máster organiza cada curso académico una charla de presentación en la que explica a los estudiantes los aspectos más
relevantes del título, el Centro en el que se imparte y la Universidad. En esta charla se hace mención a las diferentes fuentes de información a las que
se puede recurrir, desde la propia dirección del Centro, hasta los Servicios Universitarios y la página web. La Unidad de Estudiantes organiza cada
curso actividades de acogida que son difundidas en la página web de la Universidad y en otros canales habituales como la casa del estudiante.

La orientación profesional de los estudiantes se gestiona también de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes de la
Universidad. La Escuela organiza conferencias monográficas que sirven para ofrecer a sus alumnos una orientación más especializada en diferentes
ámbitos de la Arquitectura o la Edificación. Las jornadas y conferencias se anuncian en el tablón de anuncios de la ETSAE, así mismo se comunica a
la Delegación de Alumnos. La Unidad de Estudiantes de la Universidad organiza cada curso actividades de orientación profesional que son difundidas
en la página web de la Universidad y en otros canales habituales como la casa del estudiante.

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: http://www.upct.es/relaciones_internacionales/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

3 6

DESCRIPCIÓN

3.2. Reconocimiento y transferencia de créditos.

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas ofi-
ciales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/5c490248-0c14-4abc-9bd0-
c03c61866b82).

3.2.2. El reconocimiento y la transferencia de créditos en el Máster Universitario en Arquitectura.

Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mínimo de 3
ECTS y con un máximo total de 6 ECTS, atendiendo al siguiente procedimiento general:

La unidad de reconocimiento básica será la asignatura. No se reconocerán partes o fragmentos de asignaturas.

Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar una experiencia míni-
ma de 6 meses, con contratación a tiempo completo, en empresas vinculadas con las atribuciones profesionales pa-
ra las que el Título de Máster habilita. En función de las características y perfil de la experiencia laboral y profesional
aportada por el solicitante, y hasta un máximo de 6 ECTS, se podrán reconocer asignaturas y materias de los mó-
dulos Bloque Proyectual y Bloque Técnico. En ningún caso se reconocerán asignaturas del Módulo Proyecto Fin de
Carrera (incluye específicamente el Trabajo Final de Máster).
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El procedimiento general de reconocimiento de créditos por experiencia profesional será el siguiente:

1. El principal documento para acreditar experiencia profesional será la Vida Laboral, que podrá ir acompañada de
otros documentos expedidos por la administración o la empresa.

2. El alumno deberá solicitar el reconocimiento de créditos aportando una serie de evidencias documentales. Dado
el carácter habilitante del Máster, solamente se podrán presentar evidencias relacionadas con las competencias de
la profesión regulada de Arquitecto.

3. Si la documentación aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y experiencia concreta del in-
teresado, se denegará el reconocimiento hasta que se aporten documentos aclaratorios a tal efecto.

4. La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la docu-
mentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación de la Universidad
Politécnica de Cartagena.

5. El alumno deberá indicar en su solicitud las asignaturas para las que solicita reconocimiento, en función de la na-
turaleza de la experiencia laboral o profesional que aporte.

6. La Comisión Académica y de Reconocimiento de la Escuela Técnica de Arquitectura y Edificación de la UPCT se-
rá la responsable de resolver sobre los reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa pro-
pia de la universidad.

Perfiles profesionales de reconocimiento y documentación detallada a aportar en función del perfil.

Para facilitar el reconocimiento de créditos en función de la experiencia particular del interesado, se definen tres per-
files profesionales:

1. Perfil A. Para experiencia profesional demostrada en Construcción de Edificios.
2. Perfil B. Para experiencia profesional en empresas vinculadas a la consultoría avanzada de estructuras y de instalaciones de

la edificación.
3. Perfil C. Para experiencia profesional demostrada en empresas y/o administraciones en materia de urbanismo. Para el cómpu-

to total de créditos a reconocer, se podrá sumar la experiencia profesional en diferentes perfiles, siempre que esté debidamen-
te justificada y documentada. De esta manera, los 6 créditos máximos a reconocer por experiencia profesional podrían obte-
nerse presentando evidencias de la experiencia profesional del interesado en distintos perfiles. A continuación se detalla, pa-
ra cada perfil, las asignaturas, créditos ECTS a reconocer, experiencia mínima exigible (2 meses por crédito) y la documenta-
ción a aportar según sea el perfil profesional por el cual se solicita reconocimiento, así como las competencias demostrables
que debe poseer el solicitante:

Asignatura ECTS reconocidos Experiencia (meses) Documentación Competencias
demostrables

Perfil A Construcción

(4,5) Gestión (1,5)

Hasta 6 Hasta 12 · Título uni-

versitario.

· Vida Laboral.

· Certificado de

empresa con

la descripción

de funciones

firmado y sellado.

CE02 / CE03

Perfil B Estructuras (4,5) Instala-

ciones (3,0) Gestión (1,5)

Hasta 6 Hasta 12 · Título uni-

versitario.

· Vida Laboral.

· Certificado de

empresa con

la descripción

de funciones

firmado y sellado.

CE 01 / CE04

Perfil C Urbanismo (4,5)

Gestión (1,5)

Hasta 6 Hasta 12 · Título uni-

versitario.

· Vida Laboral.

· Certificado de

empresa con

la descripción

de funciones

firmado y sellado.

CE06 / CE11

C
SV

: 9
79

76
93

65
96

48
78

15
62

07
47

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=979769365964878156207475


Identificador : 4317177 Fecha : 14/04/2026

8 / 26

3.2.3. Adaptación de los estudiantes matriculados en el plan de estudios de 05/11/19 al plan de estudios pro-
puesto en enero 2024.

Memoria de 05/11/2019 Memoria MODIFICA 2024

Asignaturas Créditos ECTS Asignaturas Créditos ECTS

Introducción a la investigación en Arqui-

tectura

3,0 Introducción a la investigación en Arqui-

tectura

3,0

Urbanismo 4,5 Urbanismo 4,5

Composición 4,5 Composición 4,5

Dibujo 1,5 Dibujo 1,5

Construcción 4,5 Construcción 4,5

Estructuras 4,5 Estructuras 4,5

Instalaciones 3,0 Instalaciones 4,5

Taller Proyecto Fin de Carrera 18,0 Taller Proyecto Fin de Carrera 18,00

Proyectos 3,0 Proyectos 3,0

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y gru-
pos de universidades de todo el mundo.

El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrector con competencias en la materia, es la instancia central en la gestión de la
actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

· Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.

· Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.

· Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.

· Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias.

3.1. Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes

La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación dispone de acuerdos de movilidad para estudiantes, en función de las diferentes convocato-
rias nacionales e internacionales vigentes.

Los acuerdos que actualmente están en vigor, para intercambio de movilidad son los siguientes:

País Universidad Codigo

Alemania Hochschule of Bremen - D Bremen 04

Bulgaria Vsu Lyuben Karavelov Sofia - Bg Sofia21

Dinamarca Via University College - Dk Risskov 06

Eslovenia University of Maribor - Si Maribor 01

Francia Universite Pierre et Marie Curie - F Paris 06

Grecia University of Patras - G Patra-01

Hungría, Szechenyi Istvan University - Hu Gyor 01

Universita Iuav di Venezia - I Venezia02

Sapienza - Universita di Roma (Italia), - I Roma 01

Universita Degli Studi di Napoli Federico II - I Napoli01

Politecnico di Bari - I Bari 05

Universita Degli Studi di Padova - I Padova 01

Università Degli Studi di Cagliari - I Cagliar 01

Univ. Degli Studi della Campania L Vanvitelli - I Napoli 09

Universita di Bologna - I Bologna 01

Politecnico di Torino - I Torino 02

Universita Degli Studi di Trieste - I Trieste 01

Universita Degli Studi di Palermo - I Palermo 01

Italia

Universita Degli Studi di Reggio Calabria - I Reggio 01
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Universita Degli Studi di L'aquila - I L-Aquila 01

Letonia Riga Technical University - Lv Riga 02

Lituania Kaunas University of Technology - Lt Kaunas 02

Paises Bajos Hogeschool Utrecht - Nl Utrecht 24

University of Applied Science in Nysa - Pl Nysa 01

Kielce University of Technology - Pl Kielce 01

Univ. of Ecology and Management - Pl Warszaw 41

Gdansk University of Technology - Pl Gdansk 02

Cracow University of Technology - Pl Krakow 03

Wroclaw Univ. of Env. and Life Sciences - Pl Wroclaw 04

Warsaw University of Technology - Pl Warszaw 02

Polonia

Bialystok Technical University - Pl Bialyst 01

Universidade Autonoma de Lisboa - P Lisboa 11Portugal

Universidade da Beira Interior - P Covilha 01

Universitatea Tehnica Din Cluj-Napoca - Ro Clujna 05Rumanía

Universitatea Din Oradea - Ro Oradea 01

Turquía Istanbul Gelisim University - Tr Istanbu 32

3.2. Convocatorias y programas de ayuda a la movilidad

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad internacional para estudiantes, dependientes
de diferentes organismos nacionales e internacionales:

Programas de movilidad Europa:

· ERASMUS + (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos; Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia)

Norte de África:

· ERASMUS MUNDUS - EU Mare Nostrum (Unión Europea)

Latinoamérica:

· Becas Santander de movilidad internacional: Becas Iberoamérica. Estudiantes de Grado. Santander Universidades / Fórmula Santander.

3.3. Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de estudiantes

La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales que brinda apoyo e información para el envío y acogida
de estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/) ofrece toda la infor-
mación sobre los servicios y es el principal sistema de información.

El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (http://www.upct.es/servicioidiomas/) ofrece a los estudiantes cursos de prepara-
ción previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países.

Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el des-
plazamiento en cursos siguientes a países extranjeros.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO TALLER TÉCNICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 13,5

NIVEL 2: Construcción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T)
TIPO: Competencias

CE02 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T) TIPO: Competencias

CE03 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T) TIPO: Competencias

CE04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, de calefacción y de climatización (T) TIPO: Competencias

CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE01 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T)
TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Instalaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, de calefacción y de climatización (T) TIPO: Competencias

CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO TALLER PROYECTUAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 13,5

NIVEL 2: Composición

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE05 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T)
TIPO: Competencias

CE08 - Aptitud para elaborar progrmas funcionales de edificios y espacios urbanos TIPO: Competencias

CE09 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T) TIPO: Competencias

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Urbanismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 9
79

76
93

65
96

48
78

15
62

07
47

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=979769365964878156207475


Identificador : 4317177 Fecha : 14/04/2026

12 / 26

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE06 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T) TIPO: Competencias

CE08 - Aptitud para elaborar progrmas funcionales de edificios y espacios urbanos TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T) TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT2 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE05 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T)
TIPO: Competencias

CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dibujo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE05 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T)
TIPO: Competencias

CE06 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T) TIPO: Competencias

CE09 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T) TIPO: Competencias

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T) TIPO: Competencias

CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO INVESTIGACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Introducción a la investigación en arquitectura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 1: PROYECTO FIN DE CARRERA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Taller Proyecto Fin de Carrera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9 9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Proyecto Fin de Carrera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias
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CT3 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. TIPO: Competencias

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales. TIPO: Competencias

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas.

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

AF7 - Tutorías.

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD1 - Lección convencional

MD2 - Uso del laboratorio

MD3 - Resolución de problemas

MD4 - Resolución de ejercicios

MD5 - Uso de recursos o herramientas informáticas

MD6 - Aprendizaje basado en problemas

MD7 - Aprendizaje cooperativo

MD8 - Estudio de casos prácticos

MD9 - Realización en aula de actividades de seguimiento del aprendizaje

MD10 - Aprendizaje basado en proyectos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SO1. Evaluación de trabajos y portfolio (entregas)

SO2. Evaluación de actividades prácticas en laboratorio

SO3. Evaluación en aula informática y mediante empleo de TICs

SO4. Exposición oral de trabajos

SO5. Evaluación formativa

SO6. Prueba final individual

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315838-30013891 Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Cartagena-Escuela
Técnica Superior de Arquitectura y Edificación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2372/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información pública.

La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación empleará los sistemas de distribución de información previa al acceso empleados actual-
mente por la Universidad Politécnica de Cartagena, y en concreto los siguientes:

a) La página web general de la Universidad que incluye actualmente información destinada a los futuros alumnos, concretamente en el apartado de
#Estudios#. Cada título oficial dispone de un espacio en el que se presenta el título, se describe el plan de estudios, se resume la información sobre
prácticas y becas, se describen las salidas profesionales de los títulos, pueden consultarse los procesos de evaluación externa y de gestión interna de
la calidad de los títulos, así como algunos de resultados. Por último contiene también un apartado con información relacionada con el carácter oficial
del título y la normativa que le aplica.

b) En la página web de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación (http://www.etsae.upct.es/) está accesible, entre otra, información
referente a los Planes de Estudios de las distintas titulaciones que se imparten en la Escuela, las Guías Docentes de las diversas asignaturas así co-
mo la Guía Académica de las titulaciones, que se actualiza anualmente y donde se pueden consultar los horarios y calendario de exámenes, reconoci-
mientos, normativas y demás cuestiones de interés relacionadas con las titulaciones y la Escuela.

c) Adicionalmente, el Servicio de Información al Estudiante de la Universidad (http://www.upct.es/seeu/) centraliza las demandas de Información que
se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de cualquier persona, y en particular, futuros alumnos.

d) La Secretaría de Gestión Académica de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación ofrece a los alumnos toda la información relevan-
te referida a los trámites administrativos de matrícula y gestión académica: Orientación sobre reconocimientos, becas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura y
Edificación

FERNANDO MIGUEL GARCÍA MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion.etsae@upct.es 968325931
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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4.1. Descripción del plan de estudios 


El título de Máster Universitario en Arquitectura, se enmarca dentro del itinerario descrito en 
la Orden EDU/2075/2010, que regula los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. 


Por lo tanto, se ajusta a las condiciones que allí se establecen, y se ha diseñado de manera que 
permita obtener las competencias necesarias para ejercer la profesión de Arquitecto. 


El título confiere atribuciones para el acceso a la profesión regulada de Arquitecto. 


4.1.1. Descripción de la estructura elegida. 


El título de Máster Universitario en Arquitectura se ha estructurado en dos niveles: 


• Nivel 1: Módulos. 


• Nivel 2: Asignaturas. 


El plan de estudios tiene una duración obligatoria de 60 créditos europeos. De acuerdo con lo 
establecido en la orden EDU/2075/2010, el plan de estudios se articula en los siguientes 
Módulos, con sus respectivos contenidos, cumpliendo los mínimos exigidos en la misma: 


 
 


MÓDULO ECTS-PLAN Mínimo Orden EDU 
Taller técnico 13,5 8 
Taller proyectual 13,5 12 
Investigación 3  


Proyecto Fin de Carrera 30 30 
Total 60  


 
El Plan de Estudios articula el carácter de sus asignaturas en: 


• Obligatorias. 


• Trabajo Final de Máster. 


En el siguiente cuadro se detalla la distribución de asignaturas, por módulo y carácter, que 
justifica el cumplimiento de los mínimos establecidos en la Orden Ministerial EDU 2075/2010. En 
el caso del título de la presente memoria, de los 60 créditos de formación, son 30 créditos 
destinados a asignaturas de carácter Obligatorio, y los restantes 30 ECTS de carácter “Trabajo 
final de máster”. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 9
77


25
87


87
39


41
40


37
06


37
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977258787394140370637849





Escuela Técnica Superior 
Arquitectura y Edificación 


Máster Universitario en Arquitectura 4.1 Descripción del plan de estudios. 
2 


 


 


 
 
 


 
CARACTER ECTS MÓDULO ECTS ASIGNATURAS ECTS 


 
 
 
 
 
 


OBLIGATORIAS 


 
 
 
 
 
 


30 


Investigación 3,0 
Introducción a la 
investigación en 
Arquitectura 


3,0 


 
 


Taller Proyectual 


 
 


13,5 


Urbanismo 4,5 


Composición 4,5 


Gestión 3 


Dibujo 1,5 


 
Taller Técnico 


 
13,5 


Construcción 4,5 


Estructuras 4,5 


Instalaciones 4,5 


 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


 


 
30 


 
Proyecto Fin de 
Carrera 


 


 
30 


Taller Proyecto Fin de 
Carrera 


18 


Proyectos 3,0 


Proyecto Fin de Carrera 9,0 


TOTAL 60 TOTAL 60 TOTAL 60 


 
Módulos y asignaturas y se secuenciación en el tiempo. 


Los diferentes módulos de los que consta el presente Plan de Estudios se articulan en 
asignaturas. 


Se ha establecido una secuenciación temporal de un curso académico, dividido en dos 
cuatrimestres cada uno, numerados respectivamente como cuatrimestre 1 y cuatrimestre 2. 


El primer cuatrimestre se programa para un total de 24 ECTS y el segundo de 36 ECTS, 
incluyendo ambos las asignaturas de formación obligatoria, y las de carácter de Trabajo Final de 
Máster, en los cuatrimestres indicados para ello en la secuenciación. 


La distribución de asignaturas por módulo, y la secuenciación temporal, vienen descritas en el 
cuadro general del plan de estudios: 
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MÁSTER EN ARQUITECTURA 


PLAN 2024 – PROGRAMACIÓN TEMPORAL 


CURSO CUAT CARACTER MÓDULO ASIGNATURAS ECTS TOTAL 
CUAT 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNICO 


 
 
 
 


1 


 
 


OBLIGATORIAS 


Taller Proyectual Urbanismo 4,5  
 
 
 


24,0 


Composición 4,5 


Investigación 
Introducción a la 
investigación en 
Arquitectura 


3,0 


Trabajo Fin de 
Máster 


Proyecto Fin de 
Carrera 


Proyectos 3,0 


Taller Proyecto Fin de 
Carrera 


9 


 
 
 
 


2 


 


 
OBLIGATORIAS 


 
Taller Técnico 


Estructuras 4,5  
 
 
 


36,0 


Construcción 4,5 


Instalaciones 4,5 


Taller Proyectual Gestión 3,0 
Dibujo 1,5 


Trabajo Fin de 
Máster 


Proyecto Fin de 
Carrera 


Taller Proyecto Fin de 
Carrera 


9,0 


Proyecto Fin de Carrera 9,0 


 
Lenguas utilizadas en los procesos formativos 


El idioma vehicular del Plan de Estudios es el castellano. 


Itinerarios formativos: especialidades. 


Dado el carácter habilitante del Máster Universitario en Arquitectura, el Plan de Estudios no 
contempla la posibilidad de cursar especialidades, por entender que en los estudios previos de 
Grado, se han podido obtener las correspondientes menciones. 


Justificación de la coherencia y adquisición de competencias 


El diseño de la estructura organizativa del plan se ha realizado de manera que se garantice, de la 
mejor forma posible, que los estudiantes pueden adquirir las competencias del Título. 


Para ello se ha realizado una combinación de los tres principales módulos del título (Proyecto Fin 
de Carrera, Taller Técnico y Taller Proyectual), a lo largo de los dos cuatrimestres, atendiendo a 
los siguientes criterios: 


Localización de las asignaturas del Taller Proyectual con mayor incidencia en el primer 
cuatrimestre (9 ECTS en el primer cuatrimestre frente a 4,5 en el segundo). 
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Localización de las asignaturas del Taller Técnico en el segundo cuatrimestre con un peso de 13,5 
ECTS. Parece lógico que las asignaturas del bloque técnico se impartan en el segundo 
cuatrimestre, cuando el alumno ya tiene un proyecto arquitectónico desarrollado (anteproyecto) 
sobre el que poder desarrollar la parte técnica. 


La estructura del módulo de Proyecto Fin de Carrera, establecida en la orden EDU 2075/2010, se 
ha dividido en tres asignaturas, ambas con carácter de Trabajo Fin de Máster: 


• Una asignatura corresponde al Taller Proyecto Fin de Carrera, con docencia y 
metodología propia presencial, con una carga docente estipulada de 18 ECTS, repartidos 
inicialmente en 9 ECTS para primer cuatrimestre, y 9 para el segundo. 


• Una asignatura correspondiente al Proyecto Fin de Carrera, con asignación de 9 ECTS, 
con trabajo autónomo del alumno y presentación y defensa del proyecto fin de carrera 
ante el tribunal correspondiente. 


• Una asignatura corresponde a Proyectos, con docencia y metodología propia presencial, 
con una carga docente estipulada de 3 ECTS durante el primer cuatrimestre. 


El Plan de Estudios introduce un módulo de 3 ECTS, de carácter obligatorio, para introducir al 
alumno en los métodos de investigación en arquitectura, con objeto de preparar el acceso 
posterior a estudios de doctorado propios de arquitectura. 


4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria 
del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya 
que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, 
actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios 
procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de 
la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de 
decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento 
interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en qué medida la 
actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 
procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido 
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en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la 
coordinación y sus funciones. La normativa está disponible en: 
https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457. Este reglamento 
recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros del Equipo 
de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título. 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título. 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título. 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 


4.1.3. Fichas de las asignaturas. 
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Descripción básica 
Denominación: CONSTRUCCIÓN 
Número de créditos ECTS: 4,5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, 
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre 
construcción. 
CE01 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar estructuras de edificación (T) 
CE02 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar sistemas de división interior, 
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T) 
CE03 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar sistemas de cerramiento, 
cubierta y demás obra gruesa (T) 
CE04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar instalaciones de suministro y evacuación de aguas, de calefacción y de climatización 
(T) 
CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Que el alumno adquiera conocimientos teórico prácticos generales sobre el apartado 
que corresponde a la construcción en el proyecto de arquitectura global, necesario 
para tener una visión del área de Construcciones Arquitectónicas. 


2. Que el alumno adquiera conocimientos sobre metodologías de diseño y gestión de la 
construcción de edificios, necesarios para desarrollar de forma rigurosa los sistemas 
integrantes en los edificios. 


3. Que el alumno adquiera las destrezas y aptitudes necesarias para desarrollar de 
forma óptima los sistemas integrantes de la construcción en sus aspectos de 
planteamiento, información normativa y seguridad, calidad, fiabilidad y toma de 
decisiones. 


4. Que el alumno identifique y distinga los principios, teorías y aplicaciones básicas de la 
metodología de gestión de construcciones arquitectónicas. 


Contenidos 
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1. Sistemas constructivos resistentes avanzados de hormigón; de acero; y de madera. 
2. Sistemas constructivos avanzados envolventes. 
3. Sistemas constructivos avanzados de compartimentación. 
4. Sistemas constructivos avanzados de acabados. 
5. Ejecución de sistemas constructivos avanzados. 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


27 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 4 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 10 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 5 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


75 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 20 40 
Exposición oral de trabajos   


Evaluación de actividades prácticas en laboratorio 10 30 
Evaluación en aula de informática y mediante el 
empleo de TICs 10 30 


Prueba final individual 30 60 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: ESTRUCTURAS 
Número de créditos ECTS: 4,5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, 
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre 
construcción. 
CE01 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar estructuras de edificación (T) 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Que el alumno sea capaz de realizar modelos y obtener esfuerzos en estructuras de 
edificación propias de la arquitectura 


Contenidos 
1. Modelado y análisis mediante un programa basado en el método de los elementos 


finitos de las diferentes tipologías estructurales de edificación. 
2. Optimización de las variables de diseño determinantes para los tipos estructurales 


más convencionales. 
3. Modelado y análisis de tipologías estructurales no convencionales. 
4. Modelado y análisis de estructura de edificación como un conjunto 
5. Modelado y análisis de elementos volumétricos, elementos lámina, comportamiento 


elasto-plástico y elementos no-lineales 
6. Modelado y análisis de elementos de edificación ante acciones sísmicas. 


Actividades formativas modalidad presencial (ver guías docentes) 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


31 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 6 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 6 100 100 
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AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 6 100 100 


AF7 - Tutorías. 8 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


76 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 30 40 
Exposición oral de trabajos   


Evaluación de actividades prácticas en laboratorio   


Evaluación en aula de informática y mediante el 
empleo de TICs 1 10 


Prueba final individual 50 70 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INSTALACIONES 
Número de créditos ECTS: 4,5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, 
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre 
construcción. 
CE04 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y 
ejecutar instalaciones de suministro y evacuación de aguas, de calefacción y de climatización 
(T) 
CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Que el alumno adquiera conocimientos teórico prácticos generales sobre las 
Instalaciones de los Edificios, necesarios para tener una visión global del área de 
Construcciones Arquitectónicas, en el marco en el que se inscriben estas actividades 
en el ámbito de la Arquitectura. 


2. Que el alumno adquiera conocimientos sobre metodologías de diseño y gestión de 
instalaciones, necesariospara desarrollar de forma rigurosa los sistemas integrantes 
de las instalaciones en los edificios 


3. Que el alumno adquiera las destrezas y aptitudes necesarias para desarrollar de 
forma óptima los sistemas integrantes de las instalaciones en sus aspectos de 
planteamiento, información normativa y seguridad, calidad, fiabilidad y toma de 
decisiones. 


4. Que el alumno identifique y distinga los principios, teorías y aplicaciones básicas de la 
metodología de gestión de instalaciones. 


Contenidos 
1. Las instalaciones avanzadas en la arquitectura. 
2. Instalaciones de Protección. 
3. Instalaciones Hidro-Sanitarias y ACS Solar. 
4. Instalaciones avanzadas de Climatización y Ventilación 
5. Electricidad, Energía Fotovoltaica, Alumbrado y Comunicaciones 
6. Eficiencia y Calificación Energética 
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7.  Ejecución de sistemas avanzados hidráulicos y de acondicionamiento energético 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


18 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 6 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


6 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 5 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


52 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 30 40 
Exposición oral de trabajos 10 20 
Evaluación de actividades prácticas en laboratorio   


Evaluación en aula de informática y mediante el 
empleo de TICs 


  


Prueba final individual 40 60 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: COMPOSICIÓN 
Número de créditos ECTS: 4,5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1er cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CE05 – Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y 
ejecución, croquis y anteproyectos (T). 
CE08 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos 
CE09 – Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido 
(T) 
CE10 – Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica 
CT1 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
CT3 – Aprender de forma autónoma 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Comprender en un nivel avanzado la obra arquitectónica en el periodo cultural. 
Discernir las repercusiones de los paradigmas culturales en las obras arquitectónicas: 
razón técnica y razón arquitectónica; razón postmoderna y razón histórica. Deducir la 
evolución de los cambios formales, espaciales, simbólicos, constructivos y 
funcionales. Adquirir una noción avanzada de contexto de documento y de dato. 
Identificar y reflexionar sobre los criterios específicos de intervención a aplicar en la 
práctica profesional durante la restauración del patrimonio arquitectónico 
construido. 


Contenidos 
1. Ejercer la crítica avanzada y el análisis arquitectónico del proyecto a partir de los 


mecanismos y herramientas de índole teórico adquiridos para la definición de las 
ideas principales que se desarrollarán durante la ejecución profesional del proyecto 
arquitectónico. 


2. Redactar y elaborar informes, memorias, estudios históricos, etc. que forman parte 
del conjunto de documentación que acompaña un proyecto arquitectónico 
profesional, tanto de obra nueva como de restauración. 


3. Fomentar la exposición razonada de las ideas que fundamentan el proyecto 
arquitectónico y así establecer una comunicación eficiente entre el promotor y el 
arquitecto en la práctica profesional. 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 28 100 100 
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etc.    


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 3 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 3 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 5 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 6 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 5 100 100 


AF7 - Tutorías. 15 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


70 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 30 40 
Exposición oral de trabajos 5 10 
Prueba final individual 40 60 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


C
SV


: 9
77


25
87


87
39


41
40


37
06


37
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977258787394140370637849





Escuela Técnica Superior 
Arquitectura y Edificación 


Máster Universitario en Arquitectura 4.1 Descripción del plan de estudios. 
1 


 


 


 
 
 


 
Descripción básica 
Denominación: URBANISMO 
Número de créditos ECTS: 4,5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1er cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 
elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 
CE06 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T). 
CE08 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos. 
CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T). 
CT2 - Trabajar en equipo. 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Capacidad para el análisis del lugar y su contexto en las distintas escalas. 
2. Capacidad para la determinación de programas urbanos. 
3. Aptitud para el manejo de las distintas figuras de planeamiento y ordenación 


territorial. 
4. Capacidad para elaborar propuestas de desarrollo y gestión de proyectos urbanos a 


cualquier escala. 
Contenidos 
1. Análisis avanzado del contexto territorial y de la evolución territorial y urbana. 
2. Análisis crítico de la situación urbanística, y emisión de informes diagnósticos avanzados. 
3. Definición de necesidades y programas urbanos en ámbitos de especial complejidad. 
4. Elaboración de propuestas urbanas avanzadas. 
5. Conocimiento avanzado de los planes urbanísticos: redacción, contenidos, 
determinaciones y tramitación. 
6. Gestión urbanística avanzada: sistemas de gestión públicos y privados; instrumentos de 
gestión urbanística. Tramitación. 
Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


10 100 100 
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AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 30 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 2 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 6 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


81 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 60 90 
Exposición oral de trabajos 10 20 
Prueba final individual   


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN 
Número de créditos ECTS: 3 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 
elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 
CE05 – Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y 
ejecución, croquis y anteproyectos (T). 
CE07 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T) 
CT4 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT5 – Aprender de forma autónoma. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Que el alumno gestione de forma correcta las mediciones, presupuestos y estudios 
de seguridad de un proyecto, utilizando los medios informáticos actuales para su 
confección, así como su seguimiento en la materialización del proyecto. 


Contenidos 
1. Gestión y diseño avanzados de mediciones y presupuestos. 
2. Seguimiento y control avanzado del proceso de licitación, contratación, ejecución y 


recepción de obras. 
3. Redacción, cumplimentación y tramitación de la documentación integrante de los 


proyectos de ejecución. 
Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


10 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


 
100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 3 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 
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AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías.  50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


28 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 30 40 
Exposición oral de trabajos   


Evaluación de actividades prácticas en laboratorio 5 20 
Evaluación en ala de informática y mediante el 
empleo de TICs 5 20 


Prueba final individual 40 60 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: DIBUJO 
Número de créditos ECTS: 1.5 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG02 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CE05 – Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y 
ejecución, croquis y anteproyectos (T). 
CE06 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T) 
CE09 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido 
(T). 
CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T) 
CT3 - Aprender de forma autónoma. 
CT4 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT5 – Aprender de forma autónoma. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
El alumno será capaz de: 


1) Aplicar técnicas gráficas convencionales, infográficas o mixtas a la presentación 
de proyectos de arquitectura en un contexto profesional. 


2) Preparar presentaciones gráficas de proyectos en un contexto de concursos de 
arquitectura, proyecto fin de carrera o similar. 


3) Preparar planos técnicos o de obra de acuerdo con criterios y estándares 
profesionales para permitir la definición de unidades de obra sin ambigüedades. 


Contenidos 
1. Técnicas gráficas tradicionales avanzadas. Modelado por ordenador avanzado con 


programas NURBS. Imagen de síntesis avanzada con programas de iluminación 
global. 


2. Técnicas de presentación de proyectos para concursos de arquitectura, proyectos fin 
de carrera o similares. Integración de imágenes de origen tradicional e infográfico. 


3. Criterios normativos y buenas prácticas para la realización de planos técnicos o de 
obra. Normalización del dibujo técnico. Criterios específicos para el dibujo de 
arquitectura/obra civil, estructuras e instalaciones. 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 13 100 100 
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etc.    


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 1 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 1 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 1 100 100 


AF7 - Tutorías.  50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


28 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 70 100 
Exposición oral de trabajos 10 20 
Evaluación de actividades prácticas en laboratorio   


Evaluación en ala de informática y mediante el 
empleo de TICs 


  


Prueba final individual   
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
Número de créditos ECTS: 3 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1er cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT3 - Aprender de forma autónoma. 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
Al finalizar con éxito el proceso de aprendizaje, el alumno será capaz de: 


1. Encontrar los documentos que representan el estado del arte de un determinado 
tema de investigación 


2. Investigar en los campos disciplinares relacionados con la arquitectura, ya sea con 
metodología experimental, humanística o de ciencias sociales, en función de la 
orientación del alumno. 


3. Sintetizar los objetivos, métodos, resultados y conclusiones de un trabajo de 
investigación, al menos con el nivel exigido habitualmente en un congreso o reunión 
científica. 


Contenidos 
1. Recursos y métodos para localizar, obtener y citar información científica, en ciencias 


experimentales, sociales y humanas. Fuentes primarias y secundarias. Concepto de 
revisión por pares. Fuentes secundarias formales (libros, revistas, actas de reuniones 
científicas, enciclopedias tradicionales) frente a fuentes informales (páginas de la red, 
enciclopedias electrónicas) Obtención de las fuentes (Catálogos de bibliotecas, bases 
de datos de revistas y congresos, bases de datos a texto completo, repositorios de 
fuentes primarias y fotografías históricas). 


2. Metodología de investigación en ciencias experimentales, sociales y humanas. Diseño 
y realización de experimentos. Investigación en ciencias sociales. Investigación en 
humanidades. Métodos de estudio y presentación de textos. 


3. Formas usuales de presentación de trabajos científicos en ciencias experimentales, 
sociales y humanas (libros, capítulos de libros, artículos, contribuciones a reuniones 
científicas). Propiedad intelectual. Cita, paráfrasis y plagio. Presentación de 
referencias bibliográficas. 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 18 100 100 
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etc.    


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 2 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 7 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 9 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


49 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 50 80 
Exposición oral de trabajos   


Evaluación de actividades prácticas en laboratorio 5 20 
Evaluación en aula de informática y mediante el 
empleo de TICs 5 10 


Prueba final individual 10 20 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TALLER PROYECTO FIN DE CARRERA 
Número de créditos ECTS: 18 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Trabajo Final de 
Máster 
Duración (anual/cuatrimestral): Anual 
Curso o cuatrimestre: 1er curso 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 
elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 
CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el 
que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las 
organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la 
carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa 
ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la 
reglamentación técnica y administrativa aplicable. 
CT1 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT3 - Aprender de forma autónoma. 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CT5 - Trabajar en equipo. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CT7- Diseñar y emprender proyectos innovadores 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal 
universitario en el que deberá# incluirse al menos un profesional de reconocido 
prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un 
proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de 
demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de 
edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y 
administrativa aplicable. 


Contenidos 
Desarrollo de los distintos parámetros que intervienen en la elaboración completa del 
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proyecto arquitectónico contemporáneo. 
Cabe destacar alguno de ellos como: 
· la relación con el contexto de situación, aproximación y solución de las condiciones de 
emplazamiento, 
· la elaboración de un lenguaje arquitectónico actual, 
· la generación de un sistema completo y rotundo de proyecto, 
· la propuesta de espacios asociado tantos a condicionantes programáticos como a variables 
cualitativas en relación con los aspectos ambientales tanto 
en el interior como el exterior, 
· el desarrollo de la propuesta a nivel constructivo, tecnológico y estructural en directa e 
intrínseca vinculación con las soluciones espaciales adoptadas, 
· la definición precisa y pormenorizada de los elementos y soluciones constructivas y 
estructurales adoptadas, 
· la introducción de procedimientos sostenibles con el medio ambiente y el uso de la energía, 
· el manejo simultáneo de las diferentes escalas públicas y privadas del proyecto, 
· la reflexión de la propuesta sobre el paisaje (natural y artificial) y lo territorial; 
· la generación de espacios públicos de carácter colectivo y social. 
Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 65 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 10 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


10 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 5 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


440 0 0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 80 100 
Exposición oral de trabajos 1 10 
Prueba final individual   


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
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Descripción básica 
Denominación: PROYECTOS 
Número de créditos ECTS: 3 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Trabajo Fin de 
Máster 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1er cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 
elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 
CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el 
que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las 
organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la 
carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa 
ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la 
reglamentación técnica y administrativa aplicable. 
CT1 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT5 - Trabajar en equipo. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CT7- Diseñar y emprender proyectos innovadores 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Proyectar desde el punto de vista contemporáneo a través de la suma de las 
reflexiones, análisis y propuestas que establezcan una relación transversal de los 
diferentes ámbitos técnicos, sociales y culturales en los que se desarrolla el proyecto 
arquitectónico actual. 


Contenidos 
1. Desarrollar el proyecto mediante un proceso estratégico en el que introducir y combinar 
las distintas variables en cada uno de los estratos de reflexión y propuesta. 
2. Análisis avanzado del proyecto arquitectónico contemporáneo a todas las escalas 
mediante el uso de documentación original. 
3. Estudio y práctica de la dirección de obra en todas las fases de arquitectura; visitas a obras 
de arquitectura de reconocido prestigio. 
4. Estudio de soluciones integrales del proyecto en su definición global desde el anteproyecto 
hasta el proyecto de ejecución. 
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5. Investigación sobre herramientas arquitectónicas que relacionen construcción, estructuras 
y espacio en la ejecución material del proyecto. 
6. Análisis avanzado y desarrollo de la crítica del proyecto en el contexto arquitectónico 
contemporáneo. 


Actividades formativas modalidad presencial 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
15 


 
100 


 
100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 5 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
60 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 100 100 
Exposición oral de trabajos   


Prueba final individual   


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: PROYECTO FIN DE CARRERA 
Número de créditos ECTS: 9 ECTS 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Trabajo Fin de 
Máster 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º cuatrimestre 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título, competencias menos las básicas): 
CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción. 
CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las 
técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites impuestos por los factores 
presupuestarios y la normativa sobre construcción. 
CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, 
elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales. 
CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el 
que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las 
organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la 
carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa 
ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la 
reglamentación técnica y administrativa aplicable. 
CT1 – Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT3 - Aprender de forma autónoma. 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CT5 - Trabajar en equipo. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CT7- Diseñar y emprender proyectos innovadores 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 


1. Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal 
universitario en el que deberá# incluirse al menos un profesional de reconocido 
prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un 
proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de 
demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de 
edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y 
administrativa aplicable. 


Contenidos 
Desarrollo de los distintos parámetros que intervienen en la elaboración completa del 
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proyecto arquitectónico contemporáneo. 
Cabe destacar alguno de ellos como: 
· la relación con el contexto de situación, aproximación y solución de las condiciones de 
emplazamiento, 
· la elaboración de un lenguaje arquitectónico actual, 
· la generación de un sistema completo y rotundo de proyecto, 
· la propuesta de espacios asociado tantos a condicionantes programáticos como a variables 
cualitativas en relación con los aspectos ambientales tanto 
en el interior como el exterior, 
· el desarrollo de la propuesta a nivel constructivo, tecnológico y estructural en directa e 
intrínseca vinculación con las soluciones espaciales adoptadas, 
· la definición precisa y pormenorizada de los elementos y soluciones constructivas y 
estructurales adoptadas, 
· la introducción de procedimientos sostenibles con el medio ambiente y el uso de la energía, 
· el manejo simultáneo de las diferentes escalas públicas y privadas del proyecto, 
· la reflexión de la propuesta sobre el paisaje (natural y artificial) y lo territorial; 
· la generación de espacios públicos de carácter colectivo y social. 
Actividades formativas modalidad presencial (ver guías docentes) 
Denominación Horas %Presencialidad %Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


  
100 


 
100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.  100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


 
100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


 
100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


 
100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 1 100 100 


AF7 - Tutorías. 9 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
260 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación modalidad presencial 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Evaluación de trabajos y porfolio (entregas) 80 100 
Exposición oral de trabajos 1 10 
Prueba final individual   


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No existen. Los de acceso al título 
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6. Personal Académico. 


 


6.1. Profesorado. 


En la actualidad, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación imparte: la titulación 
de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura, que se imparte en su totalidad desde el 
curso académico 2015-16; el Grado en Ingeniería de Edificación; el Master Universitario en 
Patrimonio Arquitectónico; y el Master Universitario en Ciencia y Tecnología de Edificación. El 
Máster que propone la presente Memoria viene a completar el itinerario de la formación 
conducente al ejercicio de la Profesión Regulada de Arquitecto, como continuación de los 
estudios de la titulación de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura.  


El personal académico responsable de las titulaciones actualmente en impartición asignada a 
la ETSAE durante el curso 2017/2018, depende de 5 departamentos, en los que el profesorado 
se distribuye del siguiente modo: 


 


Departamento Mujeres Hombres Total 


Arquitectura y Tecnología de Edificación 16 48 64 


Estructura, Construcción y Expresión Gráfica 0 3 3 


Física Aplicada y Tecnología Naval 0 1 1 


Matemática Aplicada y Estadística 1 3 4 


Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y 
Lenguas Modernas. 


1 1 2 


Total profesores 18 56 74 


 


El Departamento con mayor número de profesores involucrados en estas titulaciones es el 
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Edificación, que incluye 5 áreas de 
conocimiento: 


• Expresión Gráfica Arquitectónica  
• Proyectos Arquitectónicos  
• Construcciones Arquitectónicas  
• Urbanística y Ordenación del Territorio  
• Composición Arquitectónica  


La implantación del título de Máster Universitario en Arquitectura, con la estructura que se 
detalla en el apartado 5 de esta memoria, supone la aparición de nuevas asignaturas y carga 
docente. 


Relación de personal académico disponible.  


De todo el personal descrito con anterioridad, se considera que para la docencia en el Título 
propuesto de Máster Universitario en Arquitectura, hay disponibles 37 profesores que 
ostentan la condición de Doctor. En virtud del Artículo 11. Elaboración de los planes de 
estudios de Master del Reglamento de Estudios Oficiales de Master de la UPCT (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 5 de noviembre de 2015 y modificado el 17 de mayo de 2017), punto 
3, “Tanto el personal docente e investigador (PDI) proponente de los estudios como los que 
finalmente participen en la docencia deberán tener el grado de Doctor/a. Previa autorización 
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de la Comisión de Posgrado, podrá participar profesorado con la titulación de Ingeniero/a, 
Licenciado/a o Arquitecto/a que no tenga el grado de Doctor/a en aquellas titulaciones en las 
que esté debidamente justificado.” 


Se considera que el profesorado disponible actualmente puede cubrir la docencia de las 
asignaturas, tanto las de carácter obligatorio, como las de carácter Trabajo Fin de Máster. 


La descripción pormenorizada del personal académico disponible, indicando su categoría 
académica, su vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, así como su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, se 
realiza a continuación. 


 


Categoría Académica 


TU Profesor Titular de Universidad 


CEU Catedrático de Escuela Universitaria 


PCD Profesor Contratado Doctor 


PCOL Profesor Colaborador 


AYUDOC Profesor Ayudante Doctor 


AYU Profesor Ayudante 


OPDCL Otro personal Docente con Contrato Laboral 


PASOC Profesor Asociado 


 


Departamentos 


ATE Arquitectura y Tecnología de Edificación 


ECEG Estructura, Construcción y Expresión Gráfica  


 


Se indica TC cuando la dedicación del contrato es a tiempo completo y TP cuando la dedicación 
a tiempo parcial. 
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Profesorado Dep. 
Categoría 
académica 


Doctor / 
Sexenio 


Vinculación 
Experiencia 


docente 


Blancafort Sansó, Jaume ATE PCD Doctor CONTR. TC 9 CURSOS 


Calvo López, José ATE TU Doctor/2 FUNC. TC 18 CURSOS 


Carcelén González, Ricardo ATE PCD Doctor CONTR. TC 5 CURSOS 


Centellas Soler, Miguel ATE TU Doctor FUNC. TC 10 CURSOS 


Ferrándiz Araújo, Vicente Miguel ATE TU Doctor FUNC. TC 19 CURSOS 


García Baño, Ricardo ATE PASOC Doctor CONTR. TP 9 CURSOS 


García Córdoba, Miguel ATE PASOC Doctor CONTR. TP 9 CURSOS 


García León, Josefa ATE TU Doctora/1 FUNC. TC 18 CURSOS 


García Martín, Fernando Miguel ATE PCD Doctor CONTR. TC 6 CURSOS 


García Martínez, Pedro ATE PCD Doctor CONTR. TC 7 CURSOS 


García Sánchez, Rafael ATE PASOC Doctor CONTR. TP 7 CURSOS 


García Vera, Victoria Eugenia ATE OPDCL Doctor CONTR. TC 10 CURSOS 


Jiménez Vicario, Pedro Miguel ATE AYUDOC Doctor CONTR. TC 10 CURSOS 


La Spina, Vincenzina ATE PCD Doctora/1 CONTR. TC 6 CURSOS 


Laborda Yneva, José Eulalio ATE CU Doctor/3 FUNC. TC 16 CURSOS 


Lanzón Torres, Juan Marcos ATE TU Doctor/2 FUNC. TC 12 CURSOS 


Madrid Mendoza, Juan Antonio ATE PASOC Doctor CONTR. TP 1 CURSOS 


Martínez Conesa, Eusebio José ATE TU Doctor/1 FUNC. TC 9 CURSOS 


Martínez García, Juan José ATE CEU Doctor FUNC. TC 26 CURSOS 


Mestre Martí, María ATE PCD Doctora/1 CONTR. TC 7 CURSOS 


Molina Gaitán, Juan Carlos ATE PASOC Doctor CONTR. TP 12 CURSOS 


Moreno Moreno, M. Purificación ATE PASOC Doctor CONTR. TP 5 CURSOS 


Natividad Vivó, Pau ATE PCD Doctor CONTR. TC 6 CURSOS 


Navarro Moreno, David ATE AYU Doctor CONTR. TC 3 CURSOS 


Parra Costa, Carlos José ATE TU Doctor/2 FUNC. TC 19 CURSOS 


Peñalver Martínez, María Jesús ATE PCD Doctora/1 CONTR. TC 18 CURSOS 


Reus Martínez, Patricia ATE PCD Doctor CONTR. TC 8 CURSOS 


Ródenas López, Manuel A. ATE PCD Doctor/1 CONTR. TC 17 CURSOS 


Ros McDonnell, Diego ATE PCD Doctor/1 CONTR. TC 18 CURSOS 


Ros Sempere, Marcos ATE PCD Doctor CONTR. TC 10 CURSOS 


Ros Torres, Josefa ATE PCOL Doctor CONTR. TC 12 CURSOS 


Salcedo Galera, Macarena ATE PCD Doctor CONTR. TC 4 CURSOS 


Sanz Alarcón, Juan Pedro ATE PCD Doctor/1 CONTR. TC 8 CURSOS 


Segado Vázquez, Francisco E. ATE CEU Doctor/1 FUNC. TC 34 CURSOS 


Solano Rojo, Montserrat ATE OPDCL Doctora CONTR. TP 5 CURSOS 


Torrano Martínez, M. Santiago ECEG TU Doctor FUNC. TC 22 CURSOS 


Vázquez Arenas, Gemma ATE PCD Doctora/1 CONTR. TC 13 CURSOS 


 


Régimen de dedicación y experiencia docente  


Entre las categorías académicas del profesorado hay 11 Funcionarios (CU, TU, CEU) y 19 
contratados (PCD, AYUDOC, AYU, PCOL, OPDCL) con dedicación a tiempo completo, lo que 
constituye una plantilla con dedicación exclusiva y tiempo completo que alcanza el 81% del 
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profesorado disponible para impartir el título de Máster Universitario en arquitectura. La 
plantilla se completa con 7 contratados (PASOC y OPDCL) con vinculación parcial.  


- Número de Titulares (CU, TU, CEU): 11. 
- Número de contratados (PCD, AYUDOC, AYU, PASOC, PCOL, OPDCL): 26. 


 


De todo el personal docente, el 51% del mismo cuenta con 10 o más años de dedicación 
docente, en titulaciones de la rama de Ingeniería y Arquitectura, y otro 40% cuenta con 5 o 
más años de dedicación docente. La suma de ambos indica que el  91% de profesorado total de 
la titulación cuenta con más de 5 años de dedicación docente, en titulaciones de la misma 
rama.  


En resumen, la plantilla disponible de profesorado para el Título de Máster Universitario en 
Arquitectura, se constituye como una suma de profesorado funcionario con amplia experiencia 
docente e investigadora, y de profesorado contratado, de trayectoria profesional en el mundo 
de los proyectos arquitectónicos, el patrimonio y el urbanismo, que a su vez está realizando 
actividades de formación docente e investigadora.  


Cabe destacar como prueba de ello el aumento del número de profesores contratados 
doctores, acreditados en los últimos años desde las figuras iniciales de profesores ayudantes 
doctores o profesores colaboradores.  


Finalmente, el Máster Universitario en Arquitectura contará con un profesorado de formación 
académica multidisciplinar. La titulación de Arquitecto es cuantitativamente la más numerosa 
entre el profesorado, con un 70,2% del mismo. El resto de profesorado procede de titulaciones 
del ámbito de las Ingenierías, de Ciencias básicas o Humanidades. La siguiente tabla 
proporciona información detallada en este sentido. 


 


Titulación Número 


Arquitecto 26 


Ingeniero de Edificación/Arquitecto Técnico 3 


Ingeniero Industrial 3 


Otras Ingenierías 2 


Química 2 


Bellas Artes 1 


 


Definición del núcleo básico de profesorado, necesidades de profesorado y perfil docente e 
investigador.  


Una vez descrito el personal académico disponible inicialmente para la docencia en el Máster 
Universitario en Arquitectura, se procede a la determinación de las necesidades de 
profesorado que genera el Máster, detallando por áreas de conocimiento involucradas.  


A continuación se muestra una tabla en la que se indica, para cada área de conocimiento 
implicada en la docencia el Máster, las materias que impartirán, los créditos generados por 
cada materia, el número de alumnos previsto y los grupos, así como la carga total de dichas 
materias por área en el Máster.  


En las dos últimas columnas se relacionan la capacidad nominal docente actual de las áreas de 
conocimiento, sin aplicación de la normativa interna de reducciones docentes ya que ésta solo 
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se aplica cuando la carga docente del área lo permite. Por último, la carga docente actual, 
curso 2018-19, correspondiente a las diferentes titulaciones que se imparten en la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, excluida la docencia perteneciente al Master en 
Arquitectura. 


 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


MATERIAS CRÉDITOS ALUMNOS GRUPOS 
CARGA 
TOTAL 


MÁSTER 


CAPACIDAD 
ÁREA 


CARGA 
ACTUAL 


ÁREA 


Construcciones 
Arquitectónicas. 


Construcción 
Instalaciones 
Gestión 


4,5 
3,0 
1,5 


45 2 18,0 447,5 ECTS 358,7 ECTS 


Mecánicas de 
los Medios 
Continuos 


Estructuras 4,5 45 2 9,0 456 ECTS 248,5 ECTS 


Proyectos 
Arquitectónicos. 


Proyectos 
Taller 
Proyecto Fin 
de Carrera 


3,0 
 


18,0 
45 2 42,0 273 ECTS 215,5 ECTS 


Urbanística y 
O.T. 


Urbanismo 4,5 45 2 9,0 104 ECTS 78,5 ECTS 


Composición 
Arquitectónica. 


Composición 4,5 45 2 9,0 87 ECTS 78 ECTS 


Expresión 
Gráfica Arq. 


Dibujo 
Introducción 
a la 
Investigación 
Arq. 


1,5 45 2 3,0 


288 ECTS 193,5 ECTS 
3,0 45 2 6,0 


 


Como se puede apreciar, todas las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del 
Máster, tienen capacidad docente suficiente para asumir la carga generada por la docencia el 
Máster. 


Por lo tanto, dada la carga docente generada por el Máster, expresada en el cuadro anterior, el 
núcleo básico de profesorado estará compuesto por: 


 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
NÚMERO 
DOCENTES 


% DEDICACIÓN 


Construcciones Arquitectónicas. 5 DOCENTES 9,6 % 


Mecánica de los Medios Continuos 1 DOCENTE 40 % 


Proyectos Arquitectónicos. 5 DOCENTES 22,5 % 


Urbanística y O.T. 3 DOCENTES 11,1 % 


Composición Arquitectónica. 1 DOCENTES 33,3 % 


Expresión Gráfica Arq. 2 DOCENTES 15,2 % 


 


El núcleo básico de profesores del Máster está formado por 17 docentes, 15 de ellos Doctores. 
Los porcentajes de dedicación al Máster que oscilarán entre el 9,6% y el 40% de su carga 
docente, que compartirán con las otras titulaciones anteriormente mencionadas. 


Este núcleo básico de profesorado, podrá ser complementado, en cualquier caso, por el resto 
de profesores doctores que figuran en la descripción del profesorado disponible que se ha 
realizado en el apartado anterior.  
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Perfil docente del núcleo básico de profesorado.  


El perfil docente del núcleo básico del profesorado está compuesto por Profesores Titulares de 
Universidad y Profesores Contratados Doctores, en su mayoría, con la inclusión también de 
algún Profesor Ayudante Doctor, y ocasionalmente de Asociados con la titulación de Doctor.  


La experiencia docente que atesoran los profesores componentes del núcleo básico, por áreas 
de conocimiento, es la siguiente: 


Área de conocimiento  Asignaturas impartidas Número de años 


Construcciones Arquitectónicas 


Construcción 1, Construcciones 2, 
Construcción 3, Construcción en 
Hormigón Armado, Construcción en 
Estructura Metálica, Gestión 
Profesional, Instalaciones 1, 
Instalaciones 2, Instalaciones 3. 


Entre los docentes suman más de 41 
años de experiencia en asignaturas 
del área de conocimiento. 


Mecánica de los medios continuos 


El profesorado ha impartido 
asignaturas relacionadas con la 
Elasticidad y Resistencia de 
Materiales, Análisis de estructuras y 
construcción. 


El profesorado tiene una experiencia 
docente de 22 años. 


Proyectos Arquitectónicos 


Todas las asignaturas de la materia 
Proyectos, del Grado en 
Arquitectura y Grado en 
Fundamentos de Arquitectura 


Entre los cinco docentes suman más 
de 35 años de experiencia docente 
(entre 5 y 9 periodos cada uno) en 
las asignaturas del Grado. 


Urbanística y Ordenación del 
Territorio 


Introducción a la Urbanística; 
Urbanística 1; Urbanística 2; 
Legislación y Gestión Urbanística; 
Gestión Urbanística; Paisaje urbano 
y natural. 


Entre los tres docentes suman 26 
años de experiencia en asignaturas 
de la materia. 


Composición Arquitectónica 


Historia del Arte, Historia de la 
Arquitectura, Elementos de 
Composición, Estética y 
Composición. 


El docente suma más de 7 años de 
experiencia en asignaturas del área. 


Expresión Gráfica Arquitectónica 
Geometría Gráfica, Representación 
del patrimonio, Dibujo avanzado por 
ordenador. 


Entre los dos docentes suman más 
de 27 años de experiencia docente. 


 


 


Perfil investigador del núcleo básico de profesorado.  


Entre el profesorado que integra el núcleo básico del Máster, se encuentran 6 Investigadores 
Responsables de Grupos de I+D+i constituidos en el seno de la Universidad Politécnica de 
Cartagena que cuentan en la actualidad con contratos / proyectos de investigación de ámbito 
Autonómico y Estatal. Lo cual se ve reflejado en multitud de publicaciones de ámbito 
científico, y aportaciones a congresos, jornadas y seminarios.  


Las principales líneas de investigación que integran los 6 grupos de investigación dirigidos por 
los 6 Investigadores Responsables, que integran el núcleo básico son las siguientes: 
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Grupo de Investigación Líneas de investigación 


Ciencia y Tecnología Avanzada de 
Construcción 


Diseño de regiones de hormigón prefabricado/pretensado. 
Hormigones de altas prestaciones o especiales. 
Patología y refuerzo. 


Sostenibilidad de Sistemas 
Urbanos y Arquitectónicos 
(SOSTURA) 


Urbanismo y sostenibilidad. 
Arquitectura y sostenibilidad. 


Espacio para soluciones 
constructivas de arquitectura 


Espacio Arquitectónico. 
Construcción Arquitectónica. 
Historia de la Arquitectura. 


Habitar colectivo (HaCo) La vivienda y las nuevas relaciones familiares. 
La relación de la vivienda con nuevas formas de trabajo y el 
fenómeno del teletrabajo, su influencia en el diseño del hogar. 
La compartimentación como elemento definitorio de la vivienda. 
La flexibilidad en la vivienda. 
El edificio residencial y su forma de construir espacio urbano. 


Historia de la Construcción Cantería y estereotomía de la piedra. 
Conservación del patrimonio arquitectónico. 
Arquitectura modernista. 
Arquitectura militar. 


Laboratorio de Investigación 
Urbana 


Migraciones y fenómenos de colonización del territorio. 
Movilidad, sostenibilidad y rehabilitación en entornos urbanos. 
Urbanismo y ordenación territorial en el área mediterránea. 
Tejido residencial, vivienda colectiva y hábitat urbano. 


 


Perfil profesional del núcleo básico de profesorado, experiencia profesional diferente a la 
académica o investigadora.  


En cuanto a la experiencia profesional, un 50% del personal del núcleo básico docente ostenta 
entre 5 y 10 años de experiencia, y más del 30% posee una experiencia mayor de 10 años,   
bien en estudios de arquitectura propios, en empresas o instituciones, bien mediante 
convenios y/o contratos de I+D+i contemplados en el art.83.  


La labor profesional de algunos profesores del cuerpo docente ha sido reconocida de 
diferentes maneras: premios en concursos de arquitectura de ámbito local, regional o nacional 
y obra construida publicada en revistas de prestigio de ámbito nacional. 


Todo este repertorio de profesores con vinculación actual al mundo profesional, garantiza 
efectivamente una adecuada orientación profesional hacia los alumnos del Máster, así como la 
adecuada impartición de las actividades formativas encaminadas a la adquisición de las 
competencias profesionales para las que el título habilita. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación (ETSAE) cuenta con el siguiente 
personal disponible: 


- 1 Secretaria de Dirección para la Dirección del centro 
- Secretaría Académica, compuesta por: 


 1 Jefe de Sección de Secretaría de Arquitectura y Edificación. 


 1 Gestor. 


 1 Auxiliar Administrativo. 
- 3 Auxiliar de Servicios que desarrollan su actividad ininterrumpidamente desde las 


8:00 a las 21.00 horas cada día de lunes a viernes y sábados de 08:00 a 14.00 horas. 


 


Por otra parte, todos los departamentos que imparten docencia en el Máster Universitario en 
Arquitectura cuentan con su propio personal de administración y servicios. 


 


Asimismo, el Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, mayoritario en la 
impartición del Máster Universitario en Arquitectura, dispone de tres personas que prestan 
apoyo a la actividad docente práctica: 


- Un Técnico Medio de Ciencia y Tecnología Responsable de la correcta gestión de las 
Aulas Informáticas, reserva de los equipos y recursos informáticos, actualizaciones de 
Software y Hardware de los equipos. Este técnico está bajo supervisión de la Directora 
del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. Este técnico colabora 
con la Dirección de la Escuela como administrador de la página web. 


- Un Técnico Medio de Ciencia y Tecnología. Se encarga de la gestión y mantenimiento 
de los Laboratorios de la Escuela. También coordina con el profesorado las sesiones de 
prácticas docentes de las asignaturas de: Construcción; Instalaciones y Gestion, y 
cualquier otra asignatura que en el desarrollo de su actividad docente pueda requerir 
la realización de prácticas de laboratorio. Dicho técnico gestionará también la 
utilización y mantenimiento de los espacios previstos para destinar a taller de 
maquetas, con empleo prioritario para las asignaturas de las materias Urbanismo y 
Proyectos. 


- Un Gestor. Se encarga de la coordinación de tareas administrativas docentes; 
convocatorias de examen; registro de documentos; comunicaciones internas y 
externas del departamento; notificación de recursos relacionados con la investigación; 
coordinación y archivo de los Proyectos Fin de Grado. 
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Tabla 1. Personal de Apoyo; Experiencia profesional. 


Puesto Grupo Escala 
Titulación de la persona 


que ocupa el puesto 


Antigüedad de la 
persona que ocupa el 


puesto 


Apoyo a la Dirección de la Escuela 


Secretaría de Dirección C1 
Escala Administrativa 
UPCT 


Graduado Social 
Diplomado/Máster 
Universitario 


20 años, 10 meses y 25 
días 


Secretaría de Gestión Académica 


Jefe de Sección de 
Secretaría de 
Arquitectura y Edificación 


A1 
Escala Superior 
Técnicos de 
Administración. UPCT 


Licenciado en Filología 
Inglesa 


20 años, 10 meses y 9 
días 


Gestor C2 Escala Auxiliar UPCT 
Diplomado en Gestión y 
Administración pública 


11 años, 7 meses y 1 día 


Auxiliar Administrativo C2 Escala Auxiliar UPCT 
Diplomado en Ciencias 
Empresariales 


9 años, 8 meses y 19 
días 


Conserjería 


Auxiliar de Servicios C2 
Escala Auxiliar de 
Servicios UPCT 


Licenciado en Geografía e 
Historia 


17 años, 10 meses y 17 
días 


Auxiliar de Servicios C2 
Escala Auxiliar de 
Servicios UPCT 


Diplomado en Relaciones 
Laborales/Master 
Universitario 


19 años, 3 mees y 27 
días 


Auxiliar de Servicios C2 
Escala Auxiliar de 
Servicios UPCT 


Técnico Auxiliar (F.P. I) 22 años, 1 mes y 24 días 


Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación 


Técnico Medio de Ciencia 
y Tecnología 


A2 


Escala Técnica Media 
Ciencia y Tecnología 
UPCT (especialidad 
Edificación y Obra 
Civil) 


Graduado/a en Ing. de la 
Edificación (UPV) 


23 años, 2 meses y 9 
días 


Técnico Medio de Ciencia 
y Tecnología 


A2 


Escala Técnica. Media 
Ciencia y Tecnología 
UPCT (Cálculo 
científico y diseño 
técnico) 


Arquitecto 
8 años, 9 meses y 23 
días 


Gestor C2 
Escala Administrativa 
UPCT 


Graduado Social Diplomado 
19 años, 7 meses y 8 
días 
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Escuela Técnica Superior 


Arquitectura y Edificación 


 
7.1. Calendario de Implantación. 
 
7.1.1. Cronograma de implantación del Título. 


A partir del curso 2019-20 la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación de la UPCT 
realizará la implantación del nuevo título de Máster Universitario en Arquitectura. Dicha 
implantación, al tratarse de un plan de estudios de un solo curso de duración, se hará en un solo 
curso académico. 


 
 


Cronograma de implantación. 


1er CURSO 


2019-2020 


 
 
 
 
7.1.2. Cronograma de implantación de la modificación. 


MODIFICA de enero de 2024:  


• Las modificaciones solicitadas se implantarán el curso siguiente al de su aprobación, 
previsiblemente el curso 2024-2025. 


• Aquellos estudiantes que se hubieran matriculado de todos los créditos del título, 
previamente al curso de implantación de la modificación y decidan no adaptarse a la 
nueva versión del plan de estudios, mantendrán su derecho a examen durante los dos 
cursos académicos posteriores a la puesta en extinción (previsiblemente 2024-2025 y 
2025-2026) y no tendrán derecho a docencia. 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la solicitud de modificación 
del plan de estudios oficial del Máster Universitario en Arquitectura con ID título: 
4317177 (Expediente Nº 10689/2019) de fecha de 26 de marzo de 2024 
 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), este documento muestra 
cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la Comisión de Evaluación. A cada 
uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El conjunto de materias cuyo carácter es de Trabajo Fin de Máster en el plan de estudios propuesto 
excede el límite de 30 créditos (ECTS) establecido por el artículo 17.4 del RD 822/2021, lo que debe 
subsanarse. 


 


Para atender el aspecto a subsanar se ha reducido el número de créditos de Taller Proyecto Fin de Carrera 
que pasa de tener 19,5 a tener 18. Al mismo tiempo se ha incrementado el número de créditos de la 
asignatura Composición que pasa de tener 3 créditos a tener 4,5. 


Este cambio se ha reflejado en los diferentes apartados de la memoria: 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas. El reparto de créditos ha 
quedado como se indica: 


− Créditos obligatorios: 30. 
− Créditos trabajo de fin de grado o máster: 30. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En la tabla 3.2.3. Adaptación de los 
estudiantes matriculados en el plan de estudios de 05/11/19 al plan de estudios propuesto en enero 2024 
se ha modificado el número de créditos de las asignaturas Composición y Taller Proyecto Fin de Carrera. 


4. Planificación de las enseñanzas. La modificación del número de créditos se ha reflejado en: 


− El documento pdf 4.1. Descripción del plan de estudios. Se ha modificado el número de créditos 
en tablas y texto. En las fichas de las asignaturas se ha modificado: 


o El número de créditos. 
o La distribución de horas de las actividades formativas. 


− Las fichas de las asignaturas del apartado 4.1.1. Materias o Asignaturas (Nivel 2) en la aplicación. 
Se ha modificado: 


o El número de créditos. 


Apartados modificación. Se ha modificado el texto del apartado 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas. 
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Respuesta al Informe Provisional de evaluación de fecha 29-08-2019. 


Expediente nº: 10689/2019. 


ID Título: 4317177. 


 


Denominación del título: Master Universitario en Arquitectura por la Universidad Politécnica 
de Cartagena. 


 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 


 


Informe Provisional (AS C1.a): “El número de créditos referidos a límites de matrícula por curso 
y régimen de dedicación incluidos en la propuesta, se adecúa al Reglamento de Progreso y 
Permanencia de la Universidad Politécnica de Cartagena y establece para “resto de cursos” y 
“matrícula a tiempo completo”, los valores de 30,5 créditos como matrícula mínima y 72 
créditos como matrícula máxima, lo que no corresponde con la dimensión total del título que 
está establecida en 60 ECTS, y por ello, debe ser subsanado.” 


 


En relación con el límite de matrícula para “resto de curso” y “matrícula a tiempo completo” se 
fija el valor de 60 créditos ECTS como matrícula máxima. 


 


Informe Provisional (AS C1.b): “Además, en la Memoria se establece como matrícula mínima a 
tiempo completo la cifra de 48 créditos, lo que no se ajusta al referido Reglamento, pues el 
TFM consta de 30 créditos y, en su caso, el resto de créditos a matricular seria de 30 créditos, lo 
que debe subsanarse.” 


 


El módulo Proyecto Fin de Carrera, con un total de 30 ECTS, está integrado por dos 
asignaturas: “Taller Proyecto Fin de Carrera” con 18 ECTS y “Proyecto Fin de Carrera” con 12 
ECTS.  


 


En relación con la matrícula mínima a tiempo completo en primer curso, la normativa referida 
indica que “El/la estudiante en régimen de dedicación a tiempo completo deberá matricularse 
en su primera matrícula del primer curso completo, salvo para el caso de la matrícula en un 
Máster oficial, en la cual se podrá excluir el Trabajo Fin de Máster”. En el caso del título de 
Máster Universitario en Arquitectura, la exclusión mencionada en la normativa transcrita 
corresponde a la asignatura “Proyecto Fin de Carrera”, asignatura con una carga de 12 ECTS, y 
no al módulo completo. Por este motivo, se fijó como valor mínimo 48 y se considera que debe 
mantenerse. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Informe Provisional (AS C5.a): “Las competencias asociadas a cada Materia en el Detalle del 
Plan de Estudios “5.4 Detalle del Plan de Estudios (Módulos - Materias)”, deben revisarse y 
reasignarse coherentemente de acuerdo a los conocimientos que se adquieren con cada una de 
ellas. Es el caso, entre otros, de la competencia general CG1 “Conocer los métodos de 
investigación y preparación de proyectos de construcción”, que no se encuentra asociada a la 
materia “Construcción”.” 


 


En relación con este punto, se han revisado las competencias asociadas a cada Materia 
reasignándose las competencias generales del siguiente modo: 


 La competencia CG1 “Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos 
de construcción” se ha asignado a las asignaturas siguientes: Construcción; Estructuras; 
Instalaciones; Urbanismo; Proyectos; Introducción a la investigación en arquitectura; 
Taller Proyecto Fin de Carrera; y Proyecto Fin de Carrera. 


 La competencia CG2 “Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las 
exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los 
límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción” 
se ha asignado a las asignaturas siguientes: Construcción; Estructuras; Instalaciones; 
Gestión; Composición; Urbanismo; Proyectos; Dibujo; Taller Proyecto Fin de Carrera; y 
Proyecto Fin de Carrera. 


 La competencia CG3. “Comprender la profesión de arquitecto y su función en la 
sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores 
sociales” se ha asignado a las asignaturas siguientes: Gestión; Urbanismo; Proyectos; 
Taller Proyecto Fin de Carrera; y Proyecto Fin de Carrera. 


 


Informe Provisional (AS C5.b): “Se propone un sistema de evaluación S05 “Evaluación 
sumativa”, que no aparece asociado a ninguna asignatura, por lo que debe revisarse y 
corregirse este aspecto.” 


 


Se ha procedido a eliminar el sistema de evaluación S05 “Evaluación sumativa”. 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


Informe Provisional (AS C6.a): “La información aportada sobre el personal de apoyo disponible 
se refiere a su adecuada capacitación administrativa o técnica desde el punto de vista 
operativo del título, pero se debe aportar también su experiencia profesional.” 


 


En relación con este apartado se ha incluido la experiencia profesional del personal de apoyo 
en el documento 6.2. “Otros recursos humanos disponibles”. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Informe Provisional (AS C7.a): “Los medios materiales y servicios disponibles son adecuados y 
suficientes. Sin embargo, el aula gráfica dispone de 40 mesas de dibujo y, dado que la oferta 
del título asciende a 45 plazas, se debe explicar su viabilidad para las enseñanzas de taller que 
requieren trabajo gráfico.” 


 


En relación con el número de mesas de dibujo disponibles. En el documento “7. Recursos 
materiales y Servicios” que describe los medios disponibles de la ETSAE se hace referencia a 
tres aulas con mesas de dibujo: 


Edificio Principal, en planta primera:  


 Un aula de expresión gráfica equipada con 71 tableros de dibujo, equipo 
informático, cañón y pantalla. 


Aulario A.  


 Dos aulas de 108 y 140 puestos fijos, un aula de mesas polivalentes y 50 puestos y 
un aula gráfica con 50 mesas de dibujo. Todas ellas están provistas del 
equipamiento necesario de redes, proyector y pantalla. 


Aulario C.  


 Se dispone de dos aulas de 55 puestos fijos cada una y un aula gráfica con 40 mesas 
de dibujo. Todas estas aulas están provistas del equipamiento necesario de redes, 
proyector y pantalla. 


Por este motivo se considera que el título cuenta con instalaciones suficientes para asumir el 
número de estudiantes de nuevo ingreso establecido en 45. Asimismo, el aula gráfica del 
Aulario C tiene una superficie de 123 metros cuadrados que permite ampliar el número de 
mesas de dibujo a 45, si fuese necesario. 


 


Informe Provisional (AS C7.b): “Se han explicitado los mecanismos para realizar o garantizar la 
revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así 
como los mecanismos para su actualización, en el sentido de que la UPCT garantiza mediante 
la “Unidad Técnica” la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y 
servicios disponibles. Sin embargo, el enlace a dicho órgano no se encuentra operativo, por lo 
que se debe proceder a su revisión.” 


 


En relación con el enlace web de la “Unidad Técnica”, se ha actualizado éste en el documento 
7. “Recursos Materiales y Servicios”: https://www.upct.es/infraestructuras/es/unidad-
tecnica/funciones. 
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2. Justificación.  
 
2.1. Justificación del título  


La profesión de Arquitecto goza de gran tradición y prestigio social en España. Por esta razón, y 
atendiendo a la necesidad de profesionales del sector en una región muy poblada y con un 
importante sector de turismo residencial, la Universidad Politécnica de Cartagena implantó en 
el curso 2008-2009 el título de Graduado en Arquitectura, que según la normativa vigente en 
aquel momento habilitaba para el ejercicio de la profesión. De esta manera, se completó el 
catálogo de títulos profesionales en el ámbito de la edificación que ofertaba la Universidad 
Politécnica de Cartagena, permitiendo aprovechar tanto la experiencia adquirida como los 
recursos humanos y materiales existentes.  


Posteriormente a la implantación de dicho plan de estudios, se aprobaron el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 30 de Julio de 2010, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 
para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto y la Orden Ministerial EDU 2075/2010, 
de 29 de Julio de 2010, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto.  


Como expondremos más adelante, estas disposiciones exigen como requisito para el ejercicio 
de la profesión de Arquitecto la superación de un Máster habilitante de 60 ECTS. Para el 
acceso a dicho Máster es preciso estar en posesión de un título de Grado con una carga de 300 
ECTS que no habilita directamente para el ejercicio de la profesión.  


Con objeto de adaptar el Plan de Estudios vigente a estas disposiciones, la Junta de Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura y Edificación acordó redactar las memorias justificativas de 
los dos títulos que estructuran el itinerario previsto por las disposiciones citadas.  


Por una parte, el título de Graduado en Fundamentos de Arquitectura, ya fue evaluado 
favorablemente por ANECA en fecha 30 de abril de 2015, verificado por el Consejo de 
Universidades, y finalmente autorizada su implantación por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


Dicha implantación comenzó en el curso académico 2015-2016, de manera simultánea en 
todos los cursos del Grado (de 1º a 5º cursos), de manera que los alumnos que cursaban el 
Grado en Arquitectura (cuya extinción comenzó también en el curso 2015-16), pudieran optar 
por finalizar sus estudios en dicho Grado, o solicitar el cambio al Grado en Fundamentos de 
Arquitectura en cualquier momento.  


Por otra parte, el título de Máster Universitario en Arquitectura, cuya implantación se prevé 
para el curso académico 2019-2020, con objeto de atender a aquellos alumnos que finalicen el 
Grado en Fundamentos de Arquitectura, y que es objeto de la presente Memoria de 
Verificación. Con la implantación de dicho título de Máster Universitario en Arquitectura, la 
Universidad Politécnica de Cartagena terminará el proceso de adaptación de los estudios de 
Arquitectura a la nueva regulación establecida por la citada Orden Ministerial EDU 2075/2010, 
de 29 de julio de 2010.  


 


2.1.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título académico de 
Arquitecto 
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La profesión de Arquitecto se encuentra regulada, entre otras disposiciones, por:  


a) Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la Edificación.  
b) Real Decreto 2512/1977 de 17 de junio, por el que se aprueban las tarifas de 


honorarios de los arquitectos en trabajos de su profesión, ratificado salvo en los 
aspectos económicos por la disposición derogatoria de la Ley 7/ 1997, de 14 de abril, 
de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de colegios profesionales.  


c) Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de Septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.  


d) Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario.  


e) Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación (CTE).  


f) Decreto 119/1973, de 1 de febrero, por el que se da nueva redacción al artículo 
segundo del Decreto 893/1972, de 24 de marzo, creador del Colegio Nacional Sindical 
de Decoradores.  


 
Estas normas no sólo dan por supuesta su existencia sino que avalan su importancia en las 
sociedades contemporáneas al otorgarle atribuciones de gran importancia en las economías 
desarrolladas, como son las siguientes:  


a) Redacción de proyectos de edificación de nueva construcción, ampliación, 
modificación, reforma, rehabilitación o intervención en edificios catalogados.  


b) Dirección de la obra de edificación de nueva construcción, ampliación, 
modificación, reforma, rehabilitación o intervención en edificios catalogados.  


c) Dirección de la ejecución de obra de edificación de nueva construcción, 
ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o intervención en edificios 
catalogados, en los casos previstos por la legislación vigente.  


d) Redacción de instrumentos de planeamiento urbanístico tales como Planes 
Generales de Ordenación Urbana, Planes Parciales, Estudios de Detalle, Planes 
Especiales de cualquier tipo, Normas Subsidiarias del Planeamiento, Normas 
Complementarias del Planeamiento y Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano.  


e) Redacción de instrumentos de gestión urbanística tales como Programas de 
Actuación Urbanística, Proyectos de Parcelación, Reparcelación y Expropiación.  


f) Participación en la redacción de instrumentos de ordenación territorial.  
g) Redacción de proyectos de urbanización.  
h) Asesoramiento y otros trabajos urbanísticos.  
i) Deslindes de terrenos, solares y edificaciones; replanteos de linderos y 


alineaciones; mediciones de terrenos, solares y edificios.  
j) Valoraciones y tasaciones de terrenos, solares, edificios y derechos reales.  
k) Redacción de informes, dictámenes y certificados acerca de arquitectura, 


edificación, urbanismo y patrimonio histórico; emisión de dictámenes periciales en 
juicios y arbitrajes, oralmente o por escrito.  


l) Redacción de proyectos y dirección de decoración, amueblamiento y ambientación 
de edificios y locales; diseño escenográfico, industrial y de artesanía.  


m) Proyectos de demolición de edificios y construcciones.  
n) Desarrollo y dimensionamiento de instalaciones.  
o) Redacción de documentos para expedientes de legalización de obras.  
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2.1.2. Otras evidencias que ponen de manifiesto el interés y la pertinencia académica, 
científica y profesional del título. 


a) En estos momentos, la Universidad Politécnica de Cartagena está impartiendo 
simultáneamente el título habilitante de Graduado/a en Arquitectura, conforme a la 
Orden Ministerial ECI/3856/2007, de 27 de diciembre de 2007, y el título no 
habilitante de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura, conforme a la Orden 
Ministerial EDU 2075/2010, de 31 de julio de 2010.  
De acuerdo con la memoria de verificación de este segundo título, el título habilitante 
de Graduado/a en Arquitectura está en extinción, por lo que no se admiten desde 
2015-2016alumnos nuevos en la titulación de Graduado/a en Arquitectura.  


b) Por otra parte, han sido admitidos 346 alumnos en la titulación de Graduado/a en 
Fundamentos de Arquitectura.  
De acuerdo con la estructura del itinerario Grado-Máster previsto en la Orden 
Ministerial EDU 2075/2010, los alumnos que están cursandoel título no habilitante de 
Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura y los que sean admitidos en años 
sucesivos, habrán de cursar también la titulación de Máster Universitario en 
Arquitectura para alcanzar las atribuciones de la profesión de arquitecto.  
El número total actual de alumnos que cursan el Grado en Fundamentos de 
Arquitectura, sumando los alumnos de nuevo ingreso, más los alumnos que han 
solicitado el cambio desde el Grado en Arquitectura, suman 234.  
El número significativo de alumnos admitidos en la titulación de Graduado/a en 
Fundamentos de Arquitectura, que ha cubierto la oferta realizada, acredita claramente 
la demanda social del título en la Región de Murcia y su entorno.  


c) La cifra de alumnos cursando los estudios de arquitectura, tanto en el título de 
Graduado/a en Arquitectura, como en el de Graduado/a en Fundamentos de 
Arquitectura, suma un total de 418.  
Esto ha dado lugar a la formación de un Departamento de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación muy solvente, que está proporcionando el núcleo docente no sólo de 
los actuales título de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura y de Graduado/a 
en Arquitectura (en extinción), sino también el título de Grado en Ingeniería de 
Edificación y los Másteres en Patrimonio Arquitectónico y en Ciencia y Tecnología de 
Edificación en Arquitectura. Dicho departamento aporta al cuadro docente de los 
Grados en Arquitectura y Fundamentos de Arquitectura, un total de 64 profesores.  


d) La Universidad Politécnica de Cartagena está impartiendo en la actualidad un gran 
número de titulaciones oficiales de la rama de conocimiento "Ingeniería y 
Arquitectura", en concreto las de Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de 
Recursos Minerales y Energía, Grado en Ingeniería Agroalimentaria y de Sistemas 
Biológicos, Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química Industrial, 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Grado en Arquitectura Naval e 
Ingeniería de Sistemas Marinos, Grado en Ingeniería Telemática, Grado en Ingeniería 
de Sistemas de Telecomunicación y el Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
impartido por la Universidad Politécnica de Cartagena en el Centro Universitario de la 
Defensa de San Javier.  
Como consecuencia de todo esto y su carácter politécnico, la Universidad cuenta con 
Departamentos de Matemática Aplicada y Estadística, Física aplicada y Tecnología 
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Naval y Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica muy potentes, lo que les permite 
ofrecer un profesorado más que adecuado para impartir las materias Matemáticas, 
Física y Estructuras de los Grados, así como la de Estructuras del presente Máster, 
como se justifica en el apartado 6 de la Memoria. 


e) Asimismo, la Universidad Politécnica de Cartagena imparte un gran número de 
titulaciones de Posgrado y Doctorado, entre las que merece la pena destacar, por su 
relación directa con los estudios de arquitectura, el Máster en Patrimonio 
Arquitectónico y el Máster en Ciencia y Tecnología de Edificación en Arquitectura, lo 
que acredita el nivel académico del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación. 


f) Al tratarse de un Máster que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de 
Arquitecto, el título no ofrece la posibilidad de cursar y acreditar especialidades. 
 


2.1.3. Demanda potencial del Título, interés para la sociedad y relación con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del Título.  


La zona de influencia del Título corresponde en su totalidad con la Región de Murcia, y a la luz 
de los datos obtenidos por la matriculación de los últimos cinco años en los títulos actuales de 
Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura, y de Graduado/a en Arquitectura, se pueden 
considerar también la zona oriental de la provincia de Almería, la zona sur de la provincia de 
Albacete, y parte de la Vega Baja del Segura, localizada en el extremo sur-oeste de la provincia 
de Alicante.  


Se trata de una zona incardinada en el Arco Mediterráneo, siendo una de las de mayor 
dinámica de crecimiento vegetativo y poblacional en los últimos 30 años.  


Según datos del INE, la tasa bruta de natalidad en la Región de Murcia en 2017, ha sido 
superior (10,24, a la tasa bruta de mortalidad (7,82), en un contexto de pérdida global de 
población en España. 


 


Comunidad Autónoma Región de Murcia 


Indicador VALOR 


Padrón: Población total 1.478.509 


Padrón: Población total (varones) 740.143 


Padrón: Población total (mujeres) 738.366 


IDB. Tasa Bruta de Mortalidad (defunciones por mil habitantes) 7,82 


IDB. Tasa Bruta de Natalidad (nacidos por mil habitantes) 10,24 


IDB. Tasa de Fecundidad (nacidos por mil mujeres) 43,55 


Fuente: INE 


 


Descripción:  


Padrón: Población Total: Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal.  
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Padrón: Población Total (varones): Cifras oficiales de población (de sexo masculino) resultantes 
de la revisión del Padrón municipal.  


Padrón: Población Total (mujeres): Cifras oficiales de población (de sexo femenino) resultantes 
de la revisión del Padrón municipal. 


IDB. Tasa Bruta de Mortalidad (defunciones por mil habitantes): Indicadores Demográficos 
Básicos. Se define como el total de defunciones de residentes en la región especificada 
(comunidad autónoma o provincia) a lo largo del año t por cada 1.000 habitantes.  


IDB. Tasa Bruta de Natalidad (nacidos por mil habitantes): Indicadores Demográficos Básicos. 
Se define como el total de nacimientos de madre con residencia en la región especificada 
(comunidad autónoma o provincia) en el año t por cada 1.000 habitantes.  


IDB. Tasa de Fecundidad (nacidos por mil mujeres): Indicadores Demográficos Básicos. Se 
define como el total de nacimientos de madre de nacionalidad española residente en la 
comunidad autónoma o provincia especificada, por cada 1.000 mujeres en edad fértil (de 15 a 
49 años de edad) de dicho colectivo. 


Por otra parte, la actividad económica principal de la Región de Murcia, y de la práctica 
totalidad del Arco Mediterráneo se sustenta en el turismo, servicios y agricultura. En el 
momento actual, y pese al fuerte descenso de la actividad económica global sufrido en el 
periodo 2008-2014, son precisamente esos tres sectores de actividad, según datos del 
Ministerio de Economía y del Ministerio de Industria, Energía y Turismo (http://www.iet.tourspain.es/es-


ES/estadisticas/frontur/mensuales/Nota%20de%20coyuntura%20de%20Frontur.%20Junio%202014.pdf), los que están iniciando el 
proceso de recuperación económica. Dichos indicadores confirman que la actividad de la 
Región de Murcia podrá verse mejorada en los próximos años, y por consiguiente, la 
recuperación de la actividad inmobiliaria.  


Por último señalar que el número de nuevos estudiantes matriculados cada año en el título de 
Graduado en Arquitectura, titulación de acceso al Máster en Arquitectura, confirma el interés 
social por la profesión de arquitecto. 


 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta y su correspondencia con el Título propuesto.  


Como se detalla a continuación, existen un gran número de referentes nacionales e 
internacionales que avalan la propuesta del título de Máster Universitario en Arquitectura. 


2.1.4.1. Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA.  


Se ha consultado a lo largo de la elaboración de esta memoria el borrador de Libro Blanco del 
Título de Grado en Arquitectura, disponible en www.aneca.es y que no se incluye como anexo 
a la Memoria dada su extensión y su facilidad de consulta.  


2.1.4.2. Planes de estudios de universidades españolas.  


En el momento de redacción de la presente Memoria, 21 universidades españolas han 
implantado los títulos de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura (o similar) y Máster en 
Arquitectura, que desarrollan la Orden EDU 2075/2010.  


Para la redacción de la presente Memoria, se han consultado la práctica totalidad de los Planes 
de Estudio de los Títulos de Máster en Arquitectura (Orden EDU/2075/2010). 
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En concreto, como referentes de la propuesta, se han tenido en cuenta los Planes de Estudio 
de los Títulos de “Máster Universitario en Arquitectura” de la ETSA de Madrid (UPM), ETSA de 
Valencia (UPV); ETSA de Barcelona (UPC); ETSA de Valladolid (UVA); ETSA de Zaragoza 
(UNIZAR); ETSA del País Vasco (UPV) y ETSA de Sevilla (U.S.).  


2.1.4.3. Planes de estudios de universidades europeas e internacionales de calidad o interés 
contrastado  


Se han consultado los siguientes: Architectural Association, Londres; École Nationale 
Supérieure de Architecture Paris-Malaquais; Cooper Union, Nueva York; École de Beaux-Arts, 
París; Escuela Politécnica Federal, Zurich; MIT, Cambridge, Mass.; Politecnico di Milano; 
Technische Universiteit Delft; Universidad de Tokio; Universidade de Porto; Universidade de 
Sao Paulo; Università IUAV, Venecia; Universität für Angewandte Kunst, Viena; Graduate 
School of Architecture, Preservation and Planning, Columbia University, New York; MIT, 
Cambridge, Mass.; Graduate School of Design, Harvard University of New South Wales, 
Sydney; University of Southern California, Los Angeles; Yale University, New Haven.  


2.1.4.4. Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  


El Real Decreto 4/1994, estableció el título universitario de Arquitecto, con carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, aprobando las directrices generales propias de los planes 
de estudio dirigidos a la obtención de dicho título. Ahora bien, por imperativo del apartado 2 
de la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1393/2007, todos los planes elaborados 
en desarrollo de dicho Decreto se hallan extinguidos o en proceso de extinción.  


 


2.1.5. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 
países o internacionales.  


Como estudio previo para la elaboración de la Memoria del título actualmente vigente de 
Graduado en Arquitectura, el Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia elaboró expresamente 
un Informe acerca del ejercicio de la titulación de arquitecto en la Región de Murcia, basado 
en los datos acerca de dicho ejercicio que constan en los registros colegiales. Además, se 
consultó en su momento el Informe sobre la actividad profesional de los arquitectos, realizado 
por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos y la Fundación Caja de Arquitectos.  


 


2.1.6 Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales 
atribuciones profesionales por los correspondientes Ministerios y Colegios Profesionales.  


Dado el carácter regulado de la profesión de arquitecto, y de acuerdo con el artículo 12.9 del 
Real Decreto 1393/2007, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por R.D 861-2010 de 3 de julio, el Gobierno ha establecido las condiciones a las 
que deben adecuarse los correspondientes planes de estudio, mediante el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 23 de julio de 2010, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 
ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, publicado por Resolución de 28 de julio de 
2010, de la Secretaría General de Universidades (BOE 30 de julio de 2010). Dicho Acuerdo ha 
sido desarrollado a renglón seguido por la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. (BOE 31 de julio de 2010).  
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Por tanto, a lo largo de esta Memoria se justificará en general, la adecuación de nuestra 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título poniendo de 
manifiesto la relación de nuestra propuesta con dichas normas, y en particular la Orden 
Ministerial EDU/2075/2010. 


 


2.2. Procedimientos de consulta internos y externos 


 


2.2.1. Procedimientos de consulta internos 


El borrador de Memoria del título fue elaborado por una Comisión de Trabajo formada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, 12 representantes de las 
áreas de conocimiento con docencia en las titulaciones relacionadas con los estudios de 
arquitectura, una representante del Personal de Administración y Servicios y un representante 
de los alumnos de las titulaciones de Graduado/a en Arquitectura y Graduado/a en 
Fundamentos de Arquitectura, todos ellos nombrados por la Junta de Escuela. 


El borrador fue aprobado con fecha 7 de junio de 2019 por la Junta de Escuela, previa difusión 
entre los colectivos de Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y 
Servicios de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación y alumnos de la actual 
titulación de Graduado en Arquitectura. 


Posteriormente el borrador es informado favorablemente por la Comisión de Posgrado del 
Consejo de Gobierno y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 


 


2.2.2. Procedimientos de consulta externos 


La elaboración inicial del Plan de Estudios de Graduado en Arquitectura, que fue verificado e 
implantado en 2008, partió de la "Propuesta Metodológica para la Elaboración de la Oferta 
Educativa de la Universidad Politécnica de Cartagena" aprobada por la Comisión de 
Convergencia Europea y Calidad de la Universidad con fecha 20 de Julio de 2007. 


De acuerdo con las previsiones de dicha propuesta, se suscribió un Protocolo de Colaboración 
con el Colegio de Arquitectos de Murcia para su participación en la redacción del proyecto de 
implantación del título de Graduado en Arquitectura por la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Como consecuencia de dicho Protocolo, se mantuvo una estrecha relación con el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia durante la elaboración de dicha Memoria, que ha ido 
más allá de la simple consulta, puesto que tres miembros de la Junta de Gobierno del Colegio, 
incluyendo su decano, se integraron en el grupo de trabajo constituido para la redacción de la 
Memoria a lo largo de todo el proceso de redacción. 


Adicionalmente, el Colegio aportó gran cantidad de información acerca de directivas europeas, 
la Ley de Ordenación de la Edificación; aportó el informe al que se refiere el punto 2.1.5 y 
participó activamente en los debates acerca de los distintos documentos de trabajo empleados 
en la elaboración del plan. 


En lo sustancial, las sugerencias y aportaciones que realizó en su día el Colegio Oficial de 
Arquitectos de la Región de Murcia se han mantenido en la presente Memoria, que no es más 
que el punto final del proceso de adaptar el anterior Título de Graduado/a en Arquitectura, a 
la nueva estructura y determinaciones de la Orden Ministerial EDU 2075/2010, sustanciadas 
en el itinerario conformado por el Título de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura (ya 
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verificado e implantado) y en el Título de Máster Universitario en Arquitectura que recoge la 
presente Memoria. 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


El Título de Máster Universitario en Arquitectura, que recoge la presente Memoria, se enmarca 
dentro del itinerario establecido por la Orden ECI/3856/2007 para el acceso a la profesión 
regulada de Arquitecto. Dentro de la Universidad Politécnica de Cartagena no existe ningún 
título diferente que se encuentre dentro de dicho itinerario descrito en la Orden.  


El título de Graduado en Arquitectura, implantado en el curso académico 2008-09, que habilita 
directamente para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, entró en extinción en el 
curso académico 2015-2016, y no admite alumnos, como se ha expuesto anteriormente. Por lo 
tanto, no existe la posibilidad de confusión entre dicho título y el de Máster Universitario en 
Arquitectura, que recoge la presente memoria.  


El título de Graduado en Fundamentos de Arquitectura implantado en elcurso 2015/2016 de 
acuerdo con la Orden Ministerial EDU/2075/2010 se diferencia claramente del título 
propuesto en la presente memoria, al tratarse de un título de Grado y no de Máster. Aun así, 
en su día se optó por la denominación de “Fundamentos de Arquitectura”, adoptada por otra 
parte en varias escuelas, para evitar cualquier tipo de confusión con el título objeto de esta 
memoria.  


En cuanto al título de Graduado en Ingeniería de Edificación que ofrece también la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, es evidente la diferenciación, pues se han 
publicado dos Órdenes Ministeriales diferentes para los títulos oficiales que habilitan para 
ejercer las profesiones reguladas de Arquitecto y la de Arquitecto Técnico.  


Por último, el título de Máster Universitario en Arquitectura propuesto en la presente 
memoria, se diferencia claramente de todos los restantes títulos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, puesto que tiene características muy distintas de los títulos de Grado y Máster 
en Ingeniería ofrecidos por las restantes Escuelas Técnicas de la Universidad, y por supuesto de 
los títulos de Grado o Máster en los campos de la Administración y Dirección de Empresas y 
Turismo.  


Por lo tanto, no es necesario describir las diferencias entre el resto de títulos de grado o 
máster que se imparten dentro de la Universidad Politécnica de Cartagena, puesto que no 
existe posibilidad de confusión entre las atribuciones profesionales, ni tampoco en cuanto a la 
adquisición competencial por parte del estudiante. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Arquitectura 


Identificador del Título en RUCT 4317177 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Arquitectura y 


Edificación 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 


La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y máster 


de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-


a168-e2c3bf9126cf). 


C
SV


: 9
77


25
50


73
48


99
30


13
92


07
25


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977255073489930139207257





ht
tp


s:
//r


un
.g


ob
.e


s/
hs


bl
F8


yL
cR


IN
FO


R
M


E
 D


E
 F


IR
M


A
, n


o 
su


st
itu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


ri
gi


na
l |


 C
.S


.V
. :


 G
E


N
-5


8c
9-


00
b4


-7
23


9-
d5


92
-5


34
6-


1c
ad


-b
41


4-
27


9d
 | 


Pu
ed


e 
ve


ri
fi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


:


CSV : GEN-58c9-00b4-7239-d592-5346-1cad-b414-279d


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 19/03/2026 16:41 | Sin acción específica


                                             


 


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 19/03/2026            
 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-920c-


e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 
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A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Se mantiene el 


número de horas. 


CONSTRUCCIÓN 


Actividades formativas de modalidad pressencial 
Denominación  Horas % 


Presencialidad 
% 
Interacción 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 


problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 
27 100 100 


AF2 – Clase de laboratorio: prácticas 
4 100 100 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, 


conferencias, etc.). 
4 100 100 


AF4 – Clase en aula de informática: prácticas 
 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua en 
horario lectivo (sistema de evaluación continua) 


10 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación continua final y 
continua fuera de horario lectivo (sistema de 
evaluación final). 


5 100 100 


AF7- Tutorías 10 
 


50 50 


AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o realización 
de trabajos individuales o en grupo 


75 0 0 


 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número de 


horas que ya constaba. 


 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez de 
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al sistema de evaluación. 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua) 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y Máster de 


la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


• Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción de la modificación: 


Se modifican los datos del responsable, representante legal y del solicitante. 


Responsable: se actualizan los datos. 


Representante legal: se actualizan los datos. 


Solicitante: se actualizan los datos. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación de Cartagena  
 


ETSAE_Recursos materiales y servicios 


Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación (en adelante ETSAE) oferta 
actualmente los siguientes títulos: 


- Grado en Fundamentos de Arquitectura 
- Grado en Ingeniería de Edificación 
- Máster Universitario en Arquitectura (MUA) 
- Máster Universitario en Patrimonio Arquitectónico (MPA) 
- Máster Universitario en Tecnología de Edificación (MTE) 


La Escuela dispone de los espacios que se describen a continuación y que son utilizados para 
todas las titulaciones que se imparten en la misma. 


Según el Servicio de Prevención de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), todas las 
infraestructuras actuales de la ETSAE son conformes a los principios de accesibilidad universal 
con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


El centro donde se imparte el Máster Universitario en Arquitectura cuenta con espacios 
propios de la ETSAE, del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y de los 
restantes Departamentos que participan en el título, así como otros recursos generales que 
aporta la Universidad Politécnica de Cartagena. La programación docente y la distribución de 
cursos y horarios se organiza cada año para asegurar un uso racional de los recursos 
disponibles. La escuela aporta aulas docentes convencionales, aulas de informática, 
laboratorios, expositor de materiales, taller de maquetas y una serie de equipos docentes que 
se describen a continuación. 
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¿Dónde estamos? 


 


Plano de localización de los edificios del campus de la Universidad Politécnica de Cartagena 


 


Plano de localización de los edificios del campus de la Universidad Politécnica de Cartagena 
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Descripción básica del edificio principal (ETSAE)  


               
Edificio CIM, UPCT 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación dispone de un edificio dotado de 
planta baja, planta primera, segunda planta y tercera en el Campus denominado como CIM.  


Aunque la ETSAE ha desarrollado sus estudios desde la creación de la misma en un edificio 
situado en el Paseo Alfonso XIII de la ciudad de Cartagena, en el año 2019, ese edificio, que 
había sido el principal durante muchos años, debe ser reformado y, la Escuela cambió de 
localización al edificio que describiremos a continuación; el antiguo Cuartel de Instrucción de 
Marinería (CIM) de la ciudad. 


Así, el Máster Universitario en Arquitectura, cuya docencia se imparte desde el curso 2019-
2020 ha impartido su docencia desde su creación en las instalaciones del Campus CIM de la 
UPCT. 
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En planta baja del Campus CIM, la Escuela dispone de: 


- Conserjería, de 50,00 m². 
- Sala de exposiciones, de 350,00 m². 
- Aula de levante (compartida con sala de exposiciones), equipada con caballetes para 
dibujo del natural, de 350,00 m². 
- Secretaría Académica del Centro, de 75,00 m². 
- Cafetería, de 389,00 m². 
- Aseos (adaptados para personas con discapacidad y movilidad reducida), de 64,20 
m². 
- Biblioteca y salas de estudios (recurso de la UPCT para todos los estudiantes del 
campus). En esta biblioteca la Escuela dispone de un importante fondo bibliográfico y 
documental, de las materias que le son propias, a disposición de alumnos y profesores 
como apoyo y complemento a la labor docente, que va incrementándose y 
actualizando continuamente, de 710,00 m². 
 


 
Plano de la planta baja del edificio principal de la ETSAE. Antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería de Cartagena 


(CIM). Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 


Recientemente se han construido 10 despachos individuales de profesores en la planta baja 
del edificio. Cada uno de ellos tiene una superficie de 15,00 m². 


Zona de nuevos despachos en PB 
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En el entresuelo del primer cuerpo de la edificación, por donde se produce el acceso principal, 
se han construido recientemente 26 despachos de profesores individuales, de 15,00 m² cada 
uno de ellos. 


 


En planta primera del Campus CIM, la Escuela dispone de: 


- Aseos (adaptados para personas con discapacidad y movilidad reducida). 
- Una Sala de Juntas con una capacidad de 74,00 m². 
- 3 despachos de profesores compartidos cada 2 profesores de 33,00 m² cada uno. 
- Una zona de despacho para dos técnicos informáticos de 33,00 m². 
- 12 aulas cuyas dimensiones oscilan entre 51,00 m² la más pequeña (101, ver plano 
abajo) y 72,00 m² las más grandes (103, 105, 111, 116 y 122). Las capacidades oscilan 
entre 28 y 36 puestos.  
- 1 taller de maquetas (107) de 73,80 m². 
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Plano de la planta primera del edificio principal de la ETSAE. Antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería de Cartagena 
(CIM). Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 


 


En planta segunda del Campus CIM, la Escuela dispone de: 


-  Tres aulas equipadas con ordenadores; aulas de informática de 90,00 m² y 36 puestos 
por aula. 
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Plano de la planta segunda del edificio principal de la ETSAE. Antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería de Cartagena 
(CIM). Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 


En planta tercera del Campus CIM, la Escuela dispone de: 


- Aseos (adaptados para personas con discapacidad y movilidad reducida), de 64,00 m² 
x 2. 
- Un Salón de Actos con una capacidad para 120 personas. 
- El despacho de dirección del centro (de 44,00 m²), así como las secretarías de 
dirección y del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación (de 28,00 
m²). 
- Una sala de despachos para profesores a tiempo parcial y asociados de 225,00 m². 
 - Dos aulas de grandes dimensiones y amuebladas con mesas de dibujo. Una (302) de 
140,00 m² y 42 puestos de trabajo y, la otra (303) de 212,00 m² y 53 puestos de 
trabajo. 
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Plano de la planta tercera del edificio principal de la ETSAE. Antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería de Cartagena 
(CIM). Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 


 


Descripción del edificio de Laboratorios para Docencia e Investigación, ELDI  


La UPCT cuenta con un edificio (ELDI) donde se desarrollan actividades de investigación y 
docencia práctica de Materiales de Construcción. Asimismo, algunos grupos de investigación 
adscritos a ETSAE ponen sus laboratorios a disposición de alumnos de máster y doctorado 
cuando se trate de actividades especializadas que así lo requieran. La superficie destinada a 
estos cometidos es de 400 m². 


    Edificio ELDI, UPCT 
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En la planta sótano de este edificio se ha destinado un espacio al laboratorio de hormigón, que 
cuenta con: 


- Tolvas de árido de diferentes granulometrías.  
- Cemento.  
- Aditivos.  
- Amasadora de hormigón.  
- Cono de Abrams.  
- Vibrador para probetas.  
- Moldes metálicos para la confección de probetas cilíndricas.  
- Cámara climática.  
- Dispositivos para el refrentado de probetas.  
- Esclerómetro para determinación semi-cuantitativa de resistencia.  
- Equipo de ultrasonidos para determinación de velocidad de propagación. - Prensa 
multiensayo para rotura de probetas. 
En la segunda planta del edificio ELDI, la ETSAE cuenta con un amplio laboratorio de materiales 
de construcción dotado de: 
- Mesas y puestos con capacidad para 35-40 alumnos por sesión práctica.  
- Material fungible (agua destilada, material de vidrio, probetas, espátulas, reactivos...). - 2 
balanzas de 6 kg de capacidad con 0.1 kg de resolución.  
- 1 balanza de precisión de 600 g de capacidad con 0.0001 g de precisión.  
- Amasadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros.  
- Mesa de sacudidas normalizada para determinación consistencia de morteros.  
- Compactadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros.  
- Cuatro moldes metálicos para probetas prismáticas.  
- Congelador.  
- 1 estufa con control preciso de temperatura. 
1 estufa con control preciso de la temperatura y programable.  
- 1 horno para calentar hasta 1000ºC.  
- Prensa multiensayo con tres células de carga intercambiables según rango de medida. - 
Accesorios y adaptadores para los distintos tipos de ensayo de rotura en la prensa.  
- Lupa de 250 aumentos y porta-objetos.  
- Rasillas cerámicas.  
- Dos fuentes de alimentación de voltaje regulable, cableado y pinzas.  
- Electrodos (pletinas planas de acero).  
- Equipo para la determinación del espesor de pintura sobre superficies férreas y no férreas. 
- Baño para determinación de la absorción de agua de materiales de construcción. - Probetas 
testigo para ensayos de envejecimiento de materiales.  
- Termómetros.  
- Baño termostático.  
- Equipo de Vicat y agujas para medir el tiempo de fraguado de cementos.  
- Aguja de Le Chatelier y dispositivos necesarios para ensayo.  
- Picnómetros.  
- Pachómetro para localizar armaduras en hormigón y piezas reforzadas. 
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Plano de la planta sótano del edificio ELDI (laboratorios de la ETSAE). 


 Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 


En las plantas 1, 2 y 3 de este edificio (ELDI) la ETSAE posee varios laboratorios docentes; entre 
ellos el laboratorio de instalaciones, en planta primera y de 128,00 m², 4 laboratorios docentes 
en planta segunda que suman un total de 300,00 m² y en planta tercera dos laboratorios más 
que ocupan 100,00 m². 


 


 
Planos de planta del edificio ELDI (laboratorios de la ETSAE). 


 Elaboración propia marcando los espacios de la ETSAE 
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Descripción del edificio donde se alojan los grupos de investigación, CAMPUS 
ALFONSO XIII 


La Escuela de Arquitectura y Edificación de Cartagena estuvo impartiendo docencia desde su 
inicio en un edificio situado en el paseo Alfonso XIII de Cartagena, en el campus de la UPCT 
situado en dicho emplazamiento. En el año 2018, se convoca un concurso público para la 
construcción de una nueva sede de la ETSAE. Fallado el premio, desalojan el edificio para 
comenzar con los trabajos de obra y la docencia y laboratorios de la ETSAE pasan a impartirse 
en los edificios que hemos definido con anterioridad. Sin embargo, el proceso constructivo de 
la nueva edificación se paraliza y se suspende y los laboratorios de I+D+I de la Escuela se 
quedan en el edificio que se suponía iba a ser objeto de reformas. 


Así, en la planta baja de esta edificación se sitúan los espacios de los grupos I+D+I; 


Grupo I+D+I Proyectos Arquitectónicos, con una superficie de 41,53 m² 


Grupo I+D+I Composición, con una superficie de 36,78 m² 


Grupo I+D+I Urbanística, con una superficie de 44,49 m² 


Grupo I+D+I GRAMMAR (Graphic Analisys and Methodologies For Architectural Research), con 
una superficie de 43,92 m² 


Grupo I+D+I Historia de la Construcción, con una superficie de 43,86 m² 


Grupo I+D+I Alta tecnología, con una superficie de 43,27 m² 


 
Planos de planta del antiguo edificio de la ETSAE en el paseo Alfonso XIII de Cartagena  (grupos de investigación de la 


ETSAE). 
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Asignación de recursos al Máster Universitario en Arquitectura 


Una vez descritos todos los espacios, infraestructuras y recursos disponibles, se describen a 
continuación los espacios e infraestructuras concretas que empleará el título de Máster 
Universitario en Arquitectura: 


- Aula Taller Gráfica (302 CIM). Para actividades formativas de carácter taller. 
Capacidad: 50 puestos. 


- Aula Teoría-Taller (116 CIM). Para actividades formativas de carácter teórico. 
Capacidad: 40 puestos. 


- Aula Info 2 (CIM). Capacidad: 36 puestos de trabajo equipados.   
- Laboratorios edificio ELDI.- Disponibles para actividades del módulo Taller Técnico.  
- Aula para seminarios/tutorías y otras actividades (106 CIM). Capacidad: 20 puestos 
- Taller de maquetas (107 CIM). 
- Aula de estudio y trabajo gráfico (302 CIM). Capacidad: 50 puestos. 


La capacidad de las aulas es suficiente para el alojamiento de la matrícula prevista, así como su 
posible desdoblamiento en dos grupos para las actividades formativas que así lo requieran. 
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Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y administración, 
un Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad, que tiene competencias en materia de 
planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para 
la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y 
adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e 
instalaciones de la Universidad. 


Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de la  
Universidad (https://www.upct.es/infraestructuras/es/unidad-tecnica/funciones), con 
distintas secciones, encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, 
Mantenimiento, Proyectos y obras y Voz y Datos. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales denominado “Dumbo”, que consta 
de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal 
de Administración y Servicios. 


Dicho portal (https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso 
restringido con autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas 
necesidades, conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación, en sus previsiones y 
presupuestos anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, 
mantenimiento y reparación de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y 
aprobación de la comunidad universitaria mediante Junta de Escuela. 


 


Relación de convenios con entidades y/o instituciones para la realización 
de las Prácticas Externas 


El título de Máster Universitario en Arquitectura, no contempla la realización de Prácticas 
Externas, por considerarse incluidas en el itinerario formativo que define la Orden 
EDU/2075/2010, para los estudios conducentes a la profesión regulada de Arquitecto. Dichas 
prácticas pueden realizarse en los estudios del Grado en Fundamentos de Arquitectura, tal 
como se establece en la correspondiente memoria verificada. 
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